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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ORDEN de 22 de mayo de 2013, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a la Red de Solidaridad y 
Garantía Alimentaria de Andalucía.

Mediante el Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha 
contra la exclusión social en Andalucía, se crea la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía, con 
el fin de impulsar sistemas sostenibles y solidarios de producción, distribución, comercialización y consumo 
de alimentos para proporcionar una respuesta más coordinada, eficaz y eficiente en el conjunto del territorio 
andaluz a las necesidades alimentarias básicas de las familias con escasos recursos económicos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del citado Decreto-Ley, uno de los principales instrumentos 
de esta Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía lo constituye la creación de una línea específica 
de subvenciones por parte de la Consejería de Salud y Bienestar Social. 

Así pues, la presente Orden tiene por objeto la financiación de actuaciones dirigidas a la preparación 
y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/o en riesgo o situación de exclusión 
social, servicio de catering a domicilio para las personas mayores de 65 años con bajos recursos económicos, y 
asistencia alimentaria durante el período de vacaciones fuera del calendario escolar para menores en Zonas con 
Necesidades de Transformación Social.

Dada la urgencia que exige la actual situación económica y social, se ha optado por la agilización y 
simplificación de trámites en virtud de lo establecido en el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía y la Orden de 30 de agosto de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva. De esta forma, se simplifica el procedimiento de elaboración normativa y se agiliza la 
tramitación administrativa de concesión puesto que junto a la solicitud de subvención las entidades interesadas 
no deberán aportar ningún otro documento.

Por otra parte, en atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones 
que mediante la presente Orden se subvencionan, se ha optado por exceptuar a las entidades solicitantes de 
la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y que no son deudoras en período ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público. Asimismo, y por las mismas 
razones, los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a las personas beneficiarias no 
incrementarán el importe de la subvención concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada.

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 
de acuerdo con el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con el Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Bienestar Social,

D I S P O N G O

Artículo único. Mediante la presente Orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía 
Alimentaria de Andalucía, cuyo texto se inserta a continuación. 

Disposición adicional única. Convocatoria de subvenciones para el año 2013.
1. Se convoca para el ejercicio 2013 la concesión de subvenciones a que se refiere la presente Orden, 

siendo el plazo de presentación de solicitudes de treinta días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

2. Las subvenciones para 2013 se concederán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2013:

0.1.16.00.01.00.485.00.31G 5.000.000,00 €
0.1.16.00.01.00.460.01.31R 250.000,00 €
0.1.16.00.01.00.488.03.31R 250.000,00 €
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3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2 de la presente Orden, el crédito disponible en las 
aplicaciones presupuestarias para la convocatoria de 2013 en cada Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social, será distribuido antes de la evaluación previa de las solicitudes mediante Orden que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Las solicitudes de las subvenciones para el apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria de 
Andalucía, se presentarán conforme al formulario que figura como Anexo I de la presente Orden. Tanto esta 
solicitud, como el Anexo II, se podrán obtener en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, en la 
página web de la Consejería de Salud y Bienestar Social en la dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/
saludybienestarsocial, y en las sedes de las Delegaciones Territoriales de Salud y Bienestar Social. 

Disposición final primera. Habilitación. 
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Salud y Bienestar Social para realizar cuantas 

actuaciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación y control de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía. 

Sevilla, 22 de mayo de 2013

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN APOYO A LA RED DE SOLIDARIDAD  
Y GARANTÍA ALIMENTARIA DE ANDALUCÍA

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos subvencionables. 
1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el establecido en el apartado 1 del Cuadro 

Resumen.
 2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen. 

Artículo 2. Régimen jurídico. 
1. Las subvenciones se regirán, por las normas específicas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del 

Cuadro Resumen, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en las siguientes normas: 

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su 
disposición final primera. 

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, 
así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley. 

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 

Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 
f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 
g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la 

tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (internet). 

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos se ajustarán a la normativa comunitaria, 
nacional y autonómica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas o entidades solicitantes para la obtención de la 
subvención. 
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1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las personas o entidades 
contempladas en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos los requisitos indicados en su 
apartado 4.a).2.º 

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse durante el periodo indicado en 
el apartado 4.b) del Cuadro Resumen. 

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la 
condición de persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o quienes ostenten 
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en 
la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se 

encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión 
con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro. 

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

i) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber sido sancionada o condenada por 
resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente. 

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones mencionadas en el 
artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen se hubiera previsto que puedan 
acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán concurrir en cualquiera de sus 
miembros. 

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables. 
1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se especificará en el apartado 5.a) del Cuadro 

Resumen, pudiendo consistir en un porcentaje máximo de la subvención a conceder en relación al presupuesto 
total de las actividades subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o un importe cierto sin 
referencia a un porcentaje o fracción, o en otras formas o métodos de concreción. 

2. Siempre que se establezca afirmativamente en el apartado 5.b) del Cuadro Resumen, el órgano 
concedente procederá al prorrateo entre las personas o entidades beneficiarias de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en 
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona beneficiaria. 
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4. Se consideran gastos subvencionables los indicados en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen. 
Solo podrán compensarse unos conceptos con otros cuando la subvención se hubiera concedido para financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.c).2º del Cuadro Resumen o en la 
resolución de concesión. 

5. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo indicado en el apartado 5.e) 
del Cuadro Resumen. 

6. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.f) del Cuadro Resumen, se considerará gasto 
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en el apartado 26.b del Cuadro Resumen. 

No obstante, cuando la subvención se financie con fondos de la Unión Europea, solamente se considerará 
gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en el apartado 26.b) del Cuadro Resumen. 

7. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 

8. En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

9. Los tributos son gastos subvencionables cuando la persona beneficiaria de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. No obstante, cuando 
las subvenciones se financien con fondos provenientes de la Unión Europea deberá estarse en cuanto a las 
reglas de subvencionabilidad a lo establecido en la normativa comunitaria y nacional que resulte de aplicación. 

10. Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona o entidad beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período en que 
efectivamente se realiza la actividad. A efectos de imputación de costes indirectos la fracción del coste total que 
se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada será la que, en su caso, se establezca en el 
apartado 5.d) del Cuadro Resumen. 

11. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención durante el periodo indicado en el apartado 5.g) del Cuadro Resumen. 

12. Las reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 5.h). 

13. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o 
la entrega del bien. 

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control. 
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, 

de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía. 

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en 
la correspondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de 
subvención en dicha convocatoria. 

En aquellos casos en los que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen, 
existiesen dos o más ámbitos territoriales y/o funcionales de concurrencia competitiva, la citada cuantía máxima 
se deberá distribuir entre dichos ámbitos en los importes que indique la convocatoria o, en su defecto, en una 
declaración posterior de distribución de créditos realizada con anterioridad al comienzo de la evaluación previa. 
Esta declaración se deberá formular por parte de quien efectuó la convocatoria y en los mismos medios de 
publicidad que ésta. 

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e 
importes que en ella se establezca. 
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4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no 
requerirá de una nueva convocatoria. La fijación y utilización de esta dotación presupuestaria adicional estarán 
sometidas a las siguientes reglas: 

a) Sólo resultará admisible la fijación de esta cuantía adicional cuando la dotación necesaria de los 
créditos a los que resulta imputable no figure en el Presupuesto en el momento de la convocatoria, pero se 
prevea obtener en cualquier momento anterior a la resolución de concesión por depender de un aumento de los 
créditos derivado de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito. 

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía adicional queda 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda en un momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de concesión de la subvención. 

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la convocatoria, 
deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad implique la apertura de un plazo para 
presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución. 

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, 
posibiliten una resolución complementaria de la concesión de la subvención que incluya solicitudes que, aún 
cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo. 

6. El régimen de control de las subvenciones se realizará conforme a lo establecido en el apartado 6 del 
cuadro resumen. 

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones. 
1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cuadro Resumen, la persona beneficiaria tendrá 

que efectuar una aportación de fondos propios para cubrir la actividad subvencionada, teniendo que acreditarse 
al justificar la subvención. 

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo 
de las presentes bases reguladoras serán compatibes con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados,nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad con el artículo 19.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de aplicación. 

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán el importe de la subvención 
concedida y se aplicarán igualmente a la actividad subvencionada. Este apartado no será de aplicación en los 
supuestos en que la beneficiaria sea una Administración Pública. 

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de estas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro 
Resumen se indicará el fondo europeo que corresponda, así como si participa la Administración General del 
Estado y otras Administraciones Públicas. 

Artículo 7. Entidades colaboradoras. 
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las personas o entidades beneficiarias y/o la 

colaboración en la gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es colaboradora/s cuando así se haya 
previsto en el apartado 8.a) del Cuadro Resumen. 

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberán reunir todos los requisitos indicados en el apartado 
8.b) del Cuadro Resumen. 

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse durante el periodo indicado en 
el apartado 8.c) del Cuadro Resumen. 

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la 
condición de entidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstancias indicadas en el artículo 3.3. 

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, 
se establezcan en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen. 

6. Las particularidades y contenido del convenio de colaboración o contrato, serán los que, en su caso, 
se indiquen en el apartado 8.f) del Cuadro Resumen. 

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colaboradoras serán las indicadas en el apartado 8.g) 
del Cuadro Resumen. 

Artículo 8. Subcontratación. 
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución de la 

actividad subvencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del Cuadro Resumen. 
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2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la subvención. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la persona beneficiaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas o entidades beneficiarias serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites 
establecidos en las presentes bases reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de 
las actividades subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 116.2 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del artículo 13.2 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los 
servicios prestados. 

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente de la subvención. 
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que 

no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apartados 3.b) y 7.d).2ª, de este artículo, se podrán 
presentar en los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el artículo 11. Las resoluciones de estas 
solicitudes de autorización se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse dictado y notificado la correspondiente resolución, se entenderá estimada la solicitud de autorización. 

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Artículo 9. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará de oficio, y se tramitará y resolverá en 

régimen de concurrencia competitiva. 
2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro 

Resumen. 

Artículo 10. Solicitudes. 
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario incorporado en la convocatoria, 

cumplimentando: 

a) Los datos identificativos de la persona o entidad interesada y, en su caso, de quien la represente. 
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las notificaciones que, en su caso, proceda 

efectuar. A tal efecto, en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan indicar como preferente el 
medio electrónico. 

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.
d) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en las bases reguladoras. 



Núm. 104  página 14 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 30 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

e) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para aplicar los criterios 
de valoración. 

f) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, 
en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha e importe. 

g) En su caso, el consentimiento expreso al órgano instructor para que recabe de otras Consejerías o 
de otras Administraciones Públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en la normativa 
de aplicación que estuviera en poder de aquéllas. En caso de no prestar el consentimiento, en el trámite de 
audiencia estarán obligadas a aportar los documentos necesarios para facilitar esa información, en los términos 
indicados en el artículo 17. 

h) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud. 

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud conlleva la autorización al órgano 
instructor para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda 
que estas bases reguladoras requieran aportar. 

3. El formulario de solicitud se podrá obtener en los lugares indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.
4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.
5. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa del cumplimiento de cada 

uno de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la declaración responsable 
contemplada en el apartado 1.d), con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17. 

6. En la fase de presentación de solicitudes, la documentación acreditativa de la información necesaria 
para aplicar los criterios de valoración establecidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la 
incorporación de la información en los correspondientes apartados del formulario de solicitud y la declaración 
responsable contemplada en el apartado 1.h), con el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17. 

7. Con carácter general, cuando se trate de información o documentos que obren en poder de la 
Administración de la Junta de Andalucía o sus agencias, la persona solicitante podrá ejercer su derecho a no 
presentarlos, autorizando al órgano instructor para que los recabe de otra Consejería o agencia, para lo cual 
deberá indicar el órgano al que fueron presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación 
o emisión, y el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización de éste. 

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y registros indicados en el apartado 10.c) del 

Cuadro Resumen. 
2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un certificado electrónico 

reconocido expedido por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos certificados reconoce la 
Administración de la Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de certificación cuyos certificados 
electrónicos reconoce la Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la dirección electrónica 
indicada en el apartado 10.d) del Cuadro Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma electrónica 
incorporados al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes. 
1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el apartado 11 del Cuadro Resumen. 
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo; la resolución de inadmisión será 

notificada personalmente en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 13. Subsanación de solicitudes. 
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las letras a), b), c), d), 

f), y h) del artículo 10.1, el órgano instructor requerirá de manera conjunta a las personas o entidades interesadas 
para que en el plazo de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la referida Ley. 

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, 
a petición de las personas o entidades solicitantes de la subvención o a iniciativa del órgano instructor cuando 
afecte a personas o entidades interesadas residentes fuera de España o cuando se haya de cumplimentar algún 
trámite en el extranjero. 
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3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las solicitudes no 
subsanadas, y la inadmisión en los casos en que corresponda. 

4. Los escritos mediante los que las personas o entidades interesadas efectúen la subsanación podrán 
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen. 

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la subvención. 
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos, y su ponderación, enumerados 

en el apartado 12.a) del Cuadro Resumen. 
2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntuación de la baremación, se priorizarán en la 

forma indicada en el apartado 12.b) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y resolución. 
1. Los órganos competentes para la instrucción, evaluación y resolución del procedimiento de concesión 

de subvenciones serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro Resumen. 
2. Cuando así se establezca en el apartado 13 del Cuadro Resumen, la evaluación de las solicitudes y, 

en su caso, la propuesta de resolución, se llevarán a cabo por un órgano colegiado con la composición indicada 
en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación. 
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valoración de las solicitudes de acuerdo con los 

criterios establecidos en el artículo 14. En este trámite, el órgano competente para realizar la evaluación previa 
podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa. 

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano competente emita la propuesta provisional 
de resolución. 

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitudes que hayan conseguido un orden preferente 
tras aplicar a cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los importes propuestos para su concesión en 
el informe de evaluación no podrá ser superior al crédito presupuestario previsto en la convocatoria. 

4. La propuesta provisional de resolución, contendrá: 
La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la 

consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable. 
La relación de personas o entidades interesadas que no han obtenido la puntuación suficiente para 

tener la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación. Tendrán la consideración de 
beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran 
resultando beneficiarias definitivas. 

5. Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 
concesión de subvenciones, podrán conocer a través de un acceso restringido en la dirección electrónica 
indicada en el apartado 14 del Cuadro Resumen, el estado de tramitación del mismo. El acceso y consulta 
se podrá realizar en tiempo real, previa identificación mediante alguno de los sistemas de firma electrónica 
indicados en el artículo 11.2. La información sobre el estado de la tramitación del procedimiento comprenderá 
la relación de los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de documentación y aceptación. 
1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, concederá un plazo 

de diez días para que, utilizando el formulario-anexo II las personas o entidades beneficiarias provisionales y 
suplentes puedan: 

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el 
importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en su solicitud, en 
orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, 
las condiciones, la finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases reguladoras. 

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de 
este artículo, la propuesta provisional se tendrá por aceptada: 
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1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcurrir 
el plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen su 
desistimiento. 

2.º Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento 
por las personas o entidades beneficiarias provisionales. 

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c)  
del Cuadro Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o más subvenciones y sólo se pueda optar 
a una de ellas. 

2. Las personas o entidades beneficiarias provisionales deberán presentar, junto al formulario indicado en 
el apartado 1, la documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen, la cual deberá ser acreditativa 
de los datos que hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, 
como de los criterios de valoración. 

Esta documentación también deberá ser presentada por las personas o entidades beneficiarias suplentes 
que así se especifique en la propuesta provisional de resolución. 

Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas. 
3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta podrán presentarse en cualesquiera de los lugares 

y por cualesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen, siempre que, para el 
supuesto de presentación en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, se 
trate de documentos electrónicos, copias electrónicas de documentos electrónicos o copias electrónicas de 
documentos emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado electrónicamente u otros 
sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos 
de la Administración Pública, órgano o entidad emisora. 

En el supuesto de presentación a través del Registro Telemático Único de la Administración de la 
Junta de Andalucía, las personas o entidades interesadas también podrán aportar copias digitalizadas de los 
documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán mediante la utilización de firma electrónica avanzada. 
En este supuesto, el órgano instructor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las 
copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir a las personas 
o entidades interesadas la exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales copias 
implica la autorización al órgano instructor para que acceda y trate la información personal contenida en tales 
documentos. 

4. La falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará: 

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su 
desistimiento de la solicitud. 

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de 
valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. 

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir. 

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución. 
El órgano competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, comprobará 

la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolución, que no podrá superar la cuantía 
total máxima del crédito establecido en la correspondiente convocatoria. 

Artículo 19. Resolución. 
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la actividad, proyecto o comportamiento 
a realizar o situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo 
del mismo. 

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones en que se 
desglose; la aplicación presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual; cuando proceda, tanto 
el presupuesto subvencionado como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado. 

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, la indicación de que la Unión Europea participa 
en su financiación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada por el fondo comunitario que 
corresponda. 

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; en el caso de contemplarse la 
posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, 
en su caso, habrá de aportar la persona o entidad beneficiaria. 
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e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades beneficiarias. 
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, 
procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas 
fueran financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos. 

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes. 

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorgamiento en función del mejor 
cumplimiento de la finalidad que lo justifique. 

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el 
apartado 16 del Cuadro Resumen, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para 
la presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la 
resolución expresa, legitima a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención. 

4. Cuando en el apartado 17 del Cuadro Resumen se requiera la aceptación expresa de la resolución 
de concesión, ésta deberá producirse en el plazo de los quince días siguientes a la publicación prevista en el 
artículo 21, con indicación de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el 
archivo con notificación a la persona o entidad interesada. 

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse 
contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en 
los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 20. Terminación convencional. 
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 18.a) del Cuadro Resumen, el procedimiento de 

concesión de subvenciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre el órgano concedente y las 
personas o entidades interesadas sobre la determinación de la cuantía de la subvención a conceder, debiendo 
respetarse en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valoración 
establecidos para cada una de ellas. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las personas o entidades solicitantes y el órgano 
competente para la instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento anterior a la propuesta 
provisional de resolución, proponer un acuerdo referido a la cuantía de la subvención. 

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano instructor y de todas las personas o entidades 
solicitantes, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resolver, quien lo hará con libertad de 
criterio, procediéndose, en su caso, a la correspondiente formalización del acuerdo, con las particularidades que 
puedan establecerse en el apartado 18.b) del Cuadro Resumen. 

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo 
contener los extremos mínimos exigidos en el artículo anterior. 

Artículo 21. Notificación y publicación. 
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas y, en 

particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del procedimiento, 
se publicarán en la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse 
personalmente, se practicarán en el lugar o por el medio indicado por las personas o entidades en sus solicitudes, 
salvo que se hubiera establecido en el apartado 20 del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la notificación 
electrónica. 

3. Salvo que en el apartado 20 del Cuadro Resumen se hubiera establecido la obligatoriedad de la 
notificación electrónica, siempre que las personas o entidades interesadas hayan señalado o consentido 
expresamente el medio de notificación electrónico, las notificaciones que deban cursarse personalmente a 
las mismas se practicarán por ese medio en la sede electrónica que se les hayan asignado a tal efecto, de 
conformidad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado para que la 
persona o entidad interesada pueda señalar expresamente el medio de notificación o comunicación electrónica 
como preferente e indicar, para el caso de comunicación, una dirección electrónica. 
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Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones concedidas. 
1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, las subvenciones concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, la persona 
o entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o finalidades de la subvención. 

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las subvenciones cuyo importe individual sea de 
cuantía inferior a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a través de la página web indicada en 
el apartado 19 del Cuadro Resumen. 

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este artículo las subvenciones cuando la publicación 
de los datos de las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, la 
intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 
de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familia y a la propia imagen. 

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión. 
1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo 

del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o 
bien a instancia de la persona beneficiaria. 

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, indicadas 
en el apartado 21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En 
el supuesto de que se obtengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en 
estas bases reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en 
el artículo 28. 

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la 
persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del 
procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la 
actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar la cuantía 
de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a 
aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto 
otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido 
y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas. 

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, 
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la 
finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido. 

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se adopte 
la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente. 

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre 
antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano concedente 
de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada 
del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera 
presentado la persona o entidad beneficiaria. 

Artículo 24. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias. 
1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, 
la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las 
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previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta 
información le sea requerida por dichos órganos. 

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. Asimismo se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 22 del Cuadro 
Resumen, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención 
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o 
Agencia que la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas 
con fondos comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten 
por la Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28. 
j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante 

el período en el que la subvención es susceptible de control. 
k) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 23.b) del Cuadro 

Resumen. 

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la 
entidad colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación 
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos 
que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en 
soportes informáticos. 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la 
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo 
a la subvención. 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de 
cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, 
disfrute o destino de la subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se 
pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las 
disposiciones de los fondos. 

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción 
o negativa a los efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran 
corresponder. 

Artículo 25. Forma y secuencia del pago. 
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o formas y con la secuencia señalada en el 

apartado 24.a) del Cuadro Resumen. 
2. Formas de pago: 

a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago en el apartado 
24.a).1.º del Cuadro Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar previamente al cobro de la 
subvención, la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que motivó la 
concesión de la misma en los términos establecidos en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago 
se realizará, según la subopción señalada en el apartado 24.a).1.º del Cuadro Resumen, mediante pago del 
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100% del importe de la subvención y/o, cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, mediante pago 
fraccionado. 

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago, en el apartado 24.a).2.º del 
Cuadro Resumen, el pago se realizará mediante uno o varios pagos anticipados con anterioridad a la justificación 
de la realización de la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el porcentaje del importe de la 
subvención que se abonará en cada uno de ellos que se señala en el apartado 24.b) del Cuadro Resumen. La 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 24.a).2.º del Cuadro Resumen. 

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona o entidad beneficiaria un importe superior 
al 75% de la subvención concedida, sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los 
supuestos en que el importe de aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente podrá abonarse un 
importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención en los supuestos expresamente 
establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio económico. 

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en porcentaje sobre el presupuesto total, el importe 
definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por la persona 
beneficiaria, conforme a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada 
resolución. 

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente 
el total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida 
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no 
aceptados. 

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan 
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa 
presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias. 

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de subvenciones, así como el competente 
para proponer el pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en este 
apartado cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegarse 
esta competencia. 

5. Cuando se establezca en el apartado 24.c) del Cuadro Resumen, las personas o entidades beneficiarias 
deberán acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público. Esta previsión es independiente del requisito que, en su caso, 
resulte aplicable en el momento previo a la concesión. 

En el apartado 24.c) del Cuadro Resumen se establecen, en su caso, otros requisitos previos al pago. 
6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya 

indicado, previa acreditación de su titularidad. 
7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos competentes de la Unión Europea 
hayan adoptado una decisión de no formular objeciones a la misma o hayan declarado la subvención compatible 
con el mercado común y en los términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá 
constar en el acto administrativo de concesión. 

8. En el apartado 24.d) del Cuadro Resumen se especifica, cuando proceda, si se establece el 
compromiso de pago de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos. 
Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos, distintas de las previstas en el artículo 

anterior, requeridas a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su caso, se establezcan en el 
apartado 25 del Cuadro Resumen. 

Artículo 27. Justificación de la subvención. 
1. En el apartado 26.f) del Cuadro Resumen se concreta la forma de justificación por parte de la persona 

o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se entenderá, en todo 
caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo 
a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencionada aunque la cuantía 
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de la subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presentación de la justificación será el establecido en 
apartado 26.b) del Cuadro Resumen. 

2. La justificación por parte de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 26.f) del Cuadro Resumen, 
conforme a alguna de las modalidades de justificación de subvenciones que se describen a continuación: 

a) Cuenta justificativa: 
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de las modalidades que se describen a continuación, 

constituye un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, en 
la que se deben incluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto. 
Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la subvención, en el apartado 26.f).1.º se 

establezca otro contenido, la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, estará integrada por: 
1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.º Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue 
con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. 

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en 
la relación a que se hace referencia en el primer párrafo, excepto en aquellos casos en que en el apartado 26.f).1º 
del Cuadro Resumen se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia. 

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
deba de haber solicitado la persona beneficiaria. 

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos. 

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, que contendrá: 
1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que llevará a cabo la revisión de 
la cuenta justificativa con el alcance que se determina en el apartado 26.f).2º del Cuadro Resumen, y con 
sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que se indica en el apartado 26.f).2.º del Cuadro 
Resumen, si bien como mínimo contendrá un estado representativo de los gastos incurridos en la realización 
de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales por un 
auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa 
se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo que en el apartado 26.f).2.º del Cuadro Resumen, se prevea el 
nombramiento de otro auditor. En el supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a auditar sus 
cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por la misma, salvo que en el apartado 
26.f).2.º del Cuadro Resumen se prevea su nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de la 
revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando así se establezca en 
el apartado 26.f).2.º del Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el extranjero, este régimen 
se entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, siempre que en 
dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea preceptiva la 
obligación de someter a auditoría sus estados contables. De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio 
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de la profesión de auditoría de cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá realizarse 
por un auditor establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano 
concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad. 

La persona beneficiaria estará obligada a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, 
registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas 
en la Ley. 

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada: 
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de documento con 

validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa simplificada, siempre que contenga: 
1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor 

y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos. 

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se indican en el apartado 
26.f).3.º del Cuadro Resumen, los justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria la remisión de 
los justificantes de gasto seleccionados. 

b) Justificación por módulos: 
En el apartado 26.f).4.º del Cuadro Resumen, se concretan los módulos y, en su caso, la forma de su 

actualización o se determinará que se fijarán en la convocatoria. 
En esta modalidad de justificación deberá presentarse la siguiente documentación: 
1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes extremos: 
- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona beneficiaria sobre el número de unidades 

físicas consideradas como módulo. 
- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria 

de actuación y los módulos contemplados en el apartado 26.f).4.º del Cuadro Resumen, o en su caso, en las 
convocatorias. 

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justificación están dispensados de la obligación de 
presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa 
en contrario en el apartado 26.f).4º del Cuadro Resumen. 

c) Presentación de estados contables: 
La presentación de estados contables contendrá: 
1.º Información contable de obligada preparación por la persona beneficiaria, debidamente auditada 

conforme al ordenamiento jurídico. 
2.º En caso de exigirse en el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, informe complementario elaborado 

por el auditor de cuentas, siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de 
julio, de Auditoría de Cuentas. 

Este informe complementario será necesario cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se 
considere suficiente, indicándose en el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, el alcance adicional de la revisión 
a llevar a cabo por el auditor respecto de la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de 
la subvención. La retribución adicional que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición 
de gasto subvencionable cuando así se indique en el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que 
en él se fije. 

d) Justificación mediante certificado de la intervención de la entidad local: 
Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales se justificarán mediante un certificado de la 

intervención de la entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las cantidades a la finalidad para las 
que fueron concedidas. 
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3. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los formatos indicados en el apartado 
26.c) del Cuadro Resumen. 

En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez probatoria, deberán 
cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en el Capítulo II del 
Título I del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, o en la norma reglamentaria que la sustituya. 

4. Cuando así se señale en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para cuya justificación han 
sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último 
caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

6. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de 
la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese inferior. 

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, deberá aportarse un certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 

8. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos de justificación 
de las subvenciones siempre que en el apartado 26.d) del Cuadro Resumen, se haya señalado su admisibilidad. 
A estos efectos, en dicho apartado se indicarán los trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por 
vía electrónica, informática o telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que 
deberán ajustarse a las especificaciones establecidas por Orden de la Consejería competente. 

Artículo 28. Reintegro. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36  

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que 
lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 

previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades 
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. 
En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución 
administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria 
de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades 
beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 
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i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 27.a) del Cuadro 
Resumen. 

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente. 

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 27.b del Cuadro Resumen 

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de 
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El 
destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su caso 
determine la normativa comunitaria. 

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos 
señalados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen. 

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo. 

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la 
forma y plazo en que deba efectuarse. 

Artículo 29. Régimen sancionador. 
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme 

a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía. 

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a los órganos 
señalados en el apartado 28 del Cuadro Resumen. 

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención
Subvenciones institucionales para el apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía.

1. Objeto (Artículo 1)
Financiación de programas que se desarrollen en el marco de la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria 

de Andalucía.

2. Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17)
2.a) Conceptos subvencionables
La realización de programas que contemplen las siguientes modalidades:
1. Actuaciones que se desarrollen para la preparación y reparto de alimentos a personas con escasos 

recursos económicos y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a consumirlos en las propias 
dependencias destinadas al efecto por la entidad que las lleve a cabo o, en su caso, en los propios hogares de 
las personas demandantes. 

2. Actuaciones que se desarrollen para la oferta de un servicio de catering a domicilio para las personas 
mayores de 65 años con bajos recursos económicos imposibilitadas de acceder al servicio de comedor del 
Centro de Participación Activa por no disponer en su localidad de dicho servicio o por tener otro tipo de limitación 
que le impida acceder al mismo.

3. Actuaciones que se desarrollen para la preparación y reparto de alimentos a personas menores 
de edad, preferentemente en Zonas con Necesidades de Transformación Social, durante el periodo de 
vacaciones fuera del calendario escolar. Junto con las actuaciones mencionadas, los programas deberán 
contemplar necesariamente acciones complementarias de carácter socioeducativo relacionadas con el apoyo 
de los contenidos curriculares, de ocio y tiempo libre, de educación en valores, actividades que desarrollen la 
imaginación y la creatividad o de educación para la salud.

A los efectos de la presente Orden, se consideran Zonas con Necesidades de Transformación Social 
aquellos espacios urbanos concretos y físicamente delimitados, en cuya población concurran situaciones 
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estructurales de pobreza grave y marginación social, determinadas en el Anexo I del Decreto-Ley 7/2013, de 30 
de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
□ No
⊠ Sí

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
□ No
⊠ Sí. Número: Sin Límite
□ Sólo se puede optar a una de ellas.
⊠  Es posible optar a las siguientes subvenciones: A todas las modalidades convocadas, 

debiendo presentar una solicitud diferenciada para cada una de ellas.
2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
□ La Comunidad Autónoma Andaluza.
⊠ La provincia: 
□ Otro ámbito territorial: 
⊠ Otro ámbito funcional: Atendiendo a las modalidades fijadas en el apartado 2.a).

3. Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2)
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
□  Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se 

relacionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de 
mantenimiento y excepciones (Artículo 3)

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:

a) Los Ayuntamientos para la modalidad 2. 
b) Entidades privadas sin ánimo de lucro para las modalidades 1, 2 y 3.
4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
1.º Tener su ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.º Estar inscrita en el Registro de Entidades de Servicios Sociales de Andalucía, regulado por el Decreto 

87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios Sociales 
de Andalucía, en el caso de las entidades privadas sin ánimo de lucro. 

3.º Consignar los datos sobre la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita 
la subvención en los términos previstos en el apartado 5 del correspondiente formulario de solicitud.

4.b) Periodo durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de 

presentación de solicitudes hasta la finalización del plazo de justificación de la subvención concedida.
4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:
□ No se establecen.
⊠ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. de las Bases Reguladoras:

En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios, se exceptúan la circunstancia 
de no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como la de tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4)
5.a) Cuantía:
⊠ Porcentaje máximo de la subvención: Hasta el 100%.
□ Cuantía máxima de la subvención: 
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía:

5.b) Posibilidad de prorrateo
□ No
⊠ Sí
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5.c).1.º Gastos subvencionables:
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a gastos derivados 

de la realización de los programas correspondientes a las modalidades 1, 2 y 3 del apartado 2.a) de este Cuadro 
Resumen. Los referidos gastos deberán realizarse en el plazo establecido.

Para las actuaciones que por primera vez sean subvencionadas, podrán considerarse como gastos 
subvencionables aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención y desde 
el 1 de enero del ejercicio presupuestario de la convocatoria, siempre que se refieran a costes reales de las 
actuaciones subvencionadas. 

Para las actuaciones que sean de continuidad, únicamente se admitirán como gastos subvencionables 
aquellos que se hayan efectuado desde la fecha de finalización de la ejecución de la actuación subvencionada en 
la convocatoria anterior. 

En este sentido, se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:
- Gastos de personal (nóminas, seguros sociales y retenciones de Hacienda).
- Gastos derivados de la adquisición de alimentos.
- Gastos derivados de la adquisición de menaje y utensilios de cocina.
- Gastos de desplazamientos de las personas beneficiarias directas de los programas. 
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de suministros.
- Gastos de combustible.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención.
- Gastos de limpieza.
- Gastos derivados de los servicios de catering.
- Gastos de seguridad.
-  Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de 
riesgos laborales y otros.

-  Gastos derivados de la contratación de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o 
inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades así como los derivados de la responsabilidad 
civil y accidentes.

-  Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el 
desarrollo de las actividades.

- Material de limpieza.
- Material fungible.
- Material de reprogafía.
- Material de talleres.
- Publicidad y propaganda.
- Publicaciones. 
- Aquellos otros que correspondan a la ejecución del Programa.
GASTOS NO SUBVENCIONABLES
No se tendrán en cuenta como justificantes de gastos las posibles retribuciones, para el ejercicio de 

sus cargos, de los miembros de la juntas directivas de las entidades beneficiarias de la subvención ni los 
gastos en concepto de Dietas para los miembros de las referidas juntas, ni para el personal de las entidades 
beneficiarias.

No se considerarán subvencionables los gastos relativos a inversión. 
5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:

□ No
⊠ Sí.  Se podrán compensar los siguientes conceptos: Se podrá compensar cualquier concepto 

hasta el 20% del presupuesto aceptado.
5.d) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
□ Sí: La fracción del coste total que se considera coste indirecto es:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
El establecido en la correspondiente Resolución de Concesión, pudiendo señalarse el inicio del mismo 

desde el pago de la subvención.
5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de 

la Unión Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 

finalización del período de justificación.
□  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado:
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5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:
No se establece.
5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
□ Sí. 

6. Régimen de control (Artículo 5)
⊠ Fiscalización previa.
□ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6)
7.a) Aportación de fondos propios.
⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
□  La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad 

subvencionada será, al menos, de ............................
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales:

⊠ Sí.
□ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen 
por los fondos librados:

□ Sí.
⊠ No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
□  La Unión Europea participa, a través del fondo .................., en la financiación de estas 

subvenciones. Porcentaje: 
□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje: 
□ Otra/s participación/es:      

Porcentaje: 

8. Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7)
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
□ Sí. Identificación: .............. (salvo que se especifique en cada convocatoria).

8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:
8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde ................. hasta ..................
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
□ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:      

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o 
contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (Artículo 8)
⊠ Sí. Porcentaje máximo: 100%. 
□ No.

10. Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17)
10.a) Obtención del formulario:

⊠ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
⊠ En la siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: En las Delegaciones Territoriales de Salud y Bienestar 

Social.
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10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Salud y Bienestar Social.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

□  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a través de la siguiente dirección electrónica:      

⊠  En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
siguiente dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía: https://ws024.juntadeandalucia.es

11. Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12)
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
⊠  El plazo de presentación de solicitudes es: Treinta días naturales a contar desde el siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

12. Criterios de valoración (Artículo 14)
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
a) Número de personas beneficiarias a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-20%).
b) Adecuación de las actuaciones y resultados previstos a los objetivos que persigue el programa (0-15%).
c) Ámbito territorial de la actuación subvencionada (0-15%).
d) Experiencia de la entidad solicitante y capacidad de gestión del programa (0-15%).
e) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios o ajenos (0-15%).
f) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10%).
g) No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito del 

sector al que va dirigida la actuación, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria (0-10%).
12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en criterios de valoración por orden decreciente de importancia.

13. Órganos competentes (Artículo 15)
□ Órgano/s instructor/es: 

Funciones:
□ Evaluación de las solicitudes.
□ Propuesta provisional de resolución.
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
□ Propuesta definitiva de resolución.
□ Otras funciones

⊠  Órgano/s competente/es para resolver: Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Salud 
y Bienestar Social, que actuará/n:
□  En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General 

de la Hacienda Pública de la junta de Andalucía.
⊠ Por delegación de la persona titular de la Consejería de Salud y Bienestar Social.

⊠ Órgano/s colegiado/s:      
□ No.
⊠ Sí. Denominación: Comisión de Evaluación.
Funciones:
⊠ Evaluación de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠ Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.
Composición:
Presidencia: Jefatura de Servicio competente en cualquiera de las materias u órgano superior con 

funciones de coordinación.
Vocalías: Personal funcionario.
Secretaría: Personal funcionario.
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14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16)
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de 

concesión de subvenciones podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través de la siguiente dirección 
electrónica:

www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el Formulario-Anexo II (Artículo 17)
La acreditativa de los datos consignados en la solicitud, tanto de los requisitos de las declaraciones 

responsables como de los criterios de valoración, siempre que sea necesario.
Asimismo, deberá aportarse en caso necesario:
a) Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
b) Copia autenticada de la Tarjeta de Identificación fiscal. 
c) Certificado bancario acreditativo de la cuenta corriente, cuya titularidad ha de corresponder a la 

entidad solicitante.
d) Programa que se vaya a realizar debidamente cumplimentado y del cual se haya extraído la información 

facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la solicitud, deberá presentarse dicho programa adaptado 
a la subvención propuesta.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19)
Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (Artículo 19)
⊠ No.
□ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20)
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
□ Sí.

19. Página web donde se publicarán los actos administrativos de requerimiento de subsanación, 
audiencia y resolución del procedimiento (Artículo 21 y 22)

www.juntadeandalucia.es/saludybienestarsocial.

20. Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21)
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención que pueden 

dar lugar a la modificación de la resolución:
- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.

- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

- Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 
5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio 
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

□ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24)
⊠ No.
□ Sí:

23. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que 
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24)
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23.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

⊠ No se establecen.
□ Se establecen las siguientes:

23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias:

□ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes: Estar integradas o adheridas en la Red de Solidaridad y Garantía 

Alimentaria de Andalucía.

24. Forma y secuencia de pago (Artículo 25)
24.a) Forma de pago:

⊠ Una sola forma de pago.
□ .......... formas de pago:

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca 
más de una forma de pago:

Forma de pago Supuestos objetivos

□ 24.a).1.º Pago previa justificación:
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento.

□  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de 
las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la 
justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.
Garantías:
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:      
- Cuantía de las garantías:      
- Órgano en cuyo favor se constituyen:      
- Procedimiento de cancelación:      

⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la 
subvención:
⊠ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
⊠  Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo 26.1.a) y c) de la Ley 

del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2013.
□ Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

24.b) Secuencia del pago:

N.º PAGO IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO

MOMENTO O FECHA 
DE PAGO

PLAZO 
DE JUSTIFICACIÓN

IMPORTE O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

1 100% TRAS LA RESOLUCIÓN 
DE CONCESIÓN 3 MESES 100% COSTE TOTAL 

ACTIVIDAD

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
⊠ No se establecen.
□  Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que se encuentra 

al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago:      
24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:

⊠ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada:      
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25. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26)
⊠ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:      
- Cuantía de las garantías:      
- Órgano en cuyo favor se constituyen:      
- Procedimiento de cancelación:      

26. Justificación de la subvención (Artículo 27)
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

⊠ La persona o entidad beneficiaria.
□ La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: Tres meses, a contar desde la 

finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas establecido en la Resolución de concesión 
de la subvención.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.

Procede su posterior estampillado:
⊠ Sí.
□ No.

□ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos medios:      
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables:      
26.f) Modalidad de justificación:

⊠ 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el 

artículo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.
⊠  El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el 

siguiente:
Los justificantes de gastos indicados en el artículo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras. La Memoria de 

actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido mínimo los siguientes extremos:
1.º Entidad.
2.º Denominación del programa.
3.º Localización territorial.
4.º Colectivo objeto de atención.
5.º Número de personas usuarias.
6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).
7.º Actividades realizadas.
8.º Desviación respecto a las actividades previstas.
9.º Resumen económico.
10.º Resultados obtenidos y cuantificados.
11.º Desviación respecto a los resultados previstos.
12.º Indicadores de resultados del programa.
- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, recibos de las nóminas 

y justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de Hacienda y, en su caso, la 
documentación acreditativa del pago. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal 
que se imputan a la actividad subvencionada.

- En los supuestos de gastos por prestación de servicios se deberán aportar los contratos cuando éstos 
fueran superiores a 12.020,24 euros.

- La Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con expresión 
del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de ingreso.

- Los justificantes de gastos enumerados se aportarán en documento original para su posterior 
estampillado y copia para su compulsa.
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Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: Se considera necesario 
para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin 
necesidad de justificación:

⊠ No.
□ Sí.

□ 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Contenido de la memoria económica abreviada:
□  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro 

auditor.
□  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de 

auditor por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ....... euros.

□ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

□ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada 
para cada convocatoria:

□ Sí. 
□ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos 
de trascendencia contable o mercantil:

□ Sí.
□ No.

□ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:  □ Sí.  □ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
□ No.
□ Sí. Hasta el límite de ............................ euros.

⊠ 26.f).6.º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local.
27. Reintegro (Artículo 28)
27.a) Causas específicas de reintegro:
27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

□  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe 
de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 
objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje:    . Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando      

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen 
de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

□ Otros criterios proporcionales de graduación:
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: El competente para resolver.
- Instruir el procedimiento de reintegro: El competente para resolver.
- Resolver el procedimiento de reintegro: El competente para resolver.

28. Régimen sancionador (Artículo 29)
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: El competente para resolver.
- Instruir el procedimiento sancionador: El competente para resolver.
- Resolver el procedimiento sancionador: El competente para resolver.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

SOLICITUD

CONVOCATORIA:

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA EL APOYO A LA RED DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA DE 
ANDALUCÍA.
LINEA DE SUBVENCIÓN PARA EL APOYO A LA RED DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA DE ANDALUCÍA, 
MODALIDAD DE:

00
20

72
/D

(Página  1 de 4) 

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS2
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación 
Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los 
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se 
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico: Nº móvil:

DATOS BANCARIOS3

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación 
exigida en las bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€
€
€

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe

de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de las subvenciones para el apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía 
Alimentaria de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social, Avda. de Hytasa, 14, 41071 SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

1.1 Número de personas socias de la entidad en la provincia.

1.2 Número de personas voluntarias que colaboran con la entidad en la provincia.

2. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES.
2.1 Denominación del programa.

2.2 Plazo de ejecución.

2.3 Problemática que el programa pretende abordar: Exponer los problemas detectados y las necesidades objeto de intervención.

2.4 Participación de personas voluntarias en el diseño y/o ejecución del programa.

2.5 Indicación del sector al que se dirige el programa de entre los señalados en las tres modalidades de esta Línea.

2.6 Descripción pormenorizada de las actividades a realizar.

2.7 Descripción de los resultados esperados y de los indicadores que midan la consecución de los mismos.

2.8 Sistema de seguimiento y control de la ejecución de las actividades.

2.9 Descripción de aquellos recursos públicos y privados que presten un servicio o realicen alguna actividad similar a la contemplada.

3. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA.

3.1 Relación de recursos humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades previstas.

3.2 Desglose de los gastos de personal del programa, especificando el número de personas contratadas, puesto de trabajo desempeñado, número de 
horas semanales, número de meses, coste mensual y coste total.

3.3 Desglose de los gastos corrientes del programa, especificando su cuantía y tipo.

3.4 Desglose de los gastos de servicios externos, especificando su cuantía y tipo (servicio de catering, otros).



Núm. 104  página 3� Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 30 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página  4 de 4) ANEXO I

00
20
72
/D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS 
(Cumplimentar este apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán tantas
copias de la presente hoja como sea necesario).

CRITERIO 1.- Número de personas beneficiarias a las que van dirigidas las actuaciones subvencionadas (0-20%). 

       - Estimación de personas a las que se dirige la acción: beneficiarios directos.

CRITERIO 2.- Adecuación de las actuaciones y resultados previstos a los objetivos que persigue el programa (0-15%). 

        - Indicación del objetivo general y los objetivos específicos que se pretenden alcanzar con el programa.

CRITERIO 3.- Ámbito territorial de la actuación subvencionada (0-15%). 

        - Localización geográfica: localidad/es de la provincia en la/s que se va a ejecutar el programa. 

CRITERIO 4.- Experiencia de la entidad solicitante y capacidad de gestión del programa (0-15%). 

        - Número de programas, financiados en convocatorias de la anterior Consejería para la Igualdad y Bienestar Social desde 2007, destinados al 
sector señalado en el apartado 2.5 del punto 5 del presente Anexo. 

CRITERIO 5.- Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios o ajenos (0-15%).

        - Especificación del coste total del programa, detallando las aportaciones de la entidad, si las hubiera, así como, en su caso, otras aportaciones 
públicas o privadas.

CRITERIO 6.- Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa (0-10%). 

         - Especificación del impacto de género previsto, con indicación y desglose por sexo.

CRITERIO 7.- No haberse dictado resolución de reintegro de subvenciones a la entidad solicitante, en el ámbito del sector al que va dirigida la 
actuación, en los cuatro años anteriores a la publicación de la convocatoria (0-10%). 

         - En su caso, relación de las Resoluciones de reintegro recaídas sobre la entidad en los cuatro años anteriores a la publicación de la 
convocatoria.
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ANEXO II

CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

CONVOCATORIA:

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA EL APOYO A LA RED DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA DE 
ANDALUCÍA.

LINEA DE SUBVENCIÓN PARA EL APOYO A LA RED DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA ALIMENTARIA DE ANDALUCÍA,
MODALIDAD DE:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

00
20

72
/A

01
D

(Página  1 de 3) 

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

CONSENTIMIENTO EXPRESO2
CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE 
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN3

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ,
efectuada mediante de de de (BOJA número de , mi solicitud

ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

4.1 DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)
4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la reformulación). En 
orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más subvenciones,
OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo 
al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los 
mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Salud y Bienestar Social le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de las subvenciones para el apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía 
Alimentaria de Andalucía. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Salud y Bienestar Social, Avda. de Hytasa, 14, 41071, SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, 

con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se adjudica puesto de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones establecidas en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 10 de abril de 2013 
(BOJA núm. 78, de 23 de abril), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por Resolución 
de esta Dirección General de 20 de marzo de 2013 (BOJA núm. 69, de 11 de abril), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose 
la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la aplicación 
informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de mayo de 2013.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O

DNI: 27.295.905-B.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: González.
Nombre: María Cruz.
Código puesto: 1754910.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria de la Directora Gral.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Dirección Gral. de Ordenación y Evaluación Educativa.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación correspondiente a la persona titular de la 
dirección del Centro Público Integrado de Formación Profesional Marítimo Zaporito.

Por Resolución de 13 de marzo de 2013, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, se 
efectua convocatoria pública para la provisión del puesto de trabajo de libre designación correspondiente a la 
persona titular de la dirección del Centro Público Integrado de Formación Profesional Marítimo Zaporito de la 
localidad de San Fernando (Cádiz).

Finalizado dicho procedimiento, conforme a la resolución mencionada y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.2 del Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, por el que se regulan los centros integrados de 
formación profesional en la comunidad Autónoma de Andalucía, procede adjudicar el citado puesto de trabajo, 
por el procedimiento de libre designación, a la persona que posteriormente se menciona.

En virtud de las competencias conferidas por el Decreto 155/2012, de 12 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la consejería de educación, así como por el Decreto 334/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regulan los centros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

HA RESUELTO

1. Adjudicar el puesto de trabajo correspondiente a la dirección del Centro Integrado de Formación 
Profesional Marítimo Zaporito de la localidad de San Fernando (Cádiz) a doña María Victoria Oliver Vargas, con 
DNI 27502786F.

2. Ordenar la inscripción en el Registro Integrado de Recursos Humanos de la Consejería de Educación 
de la citada funcionaria, como directora del centro, cuya toma de posesión tendrá efectos del día siguiente de la 
publicación de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la persona titular de la Consejería 
de Educación, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2013.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes referidos en el artículo 63 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción Interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, y en uso de la competencia conferida por el artículo 1.2.g) de la Orden de 24 de junio de 2010, de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, por la que delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería, se adjudica el puesto de libre designación convocado por Resolución de 10 de abril de 2013, de esta 
Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y se nombra para el mismo al funcionario que figura 
en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

DNI: 28743763-L.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Parra.
Nombre: María Luisa.
Código P.T.: 3218510.
Puesto de Trabajo: Sv. Gestión Proyectos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Economía Social.
Centro destino: Dirección General de Economía Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes referidos en el artículo 63 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción Interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, y en uso de la competencia conferida por el artículo 1.2.g) de la Orden de 24 de junio de 2010, de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, por la que delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería, se adjudica el puesto de libre designación convocado por Resolución de 21 de diciembre de 2012, 
de esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y se nombra para el mismo al funcionario 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

DNI: 44581325-B.
Primer apellido: Ibarreche.
Segundo apellido: Truchero.
Nombre: Arantzazu.
Código P.T.: 556010.
Puesto de Trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro destino: Ciudad Residencial-Tiempo Libre
Provincia: Málaga.
Localidad: Marbella.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de fecha 6 de febrero de 2013 (BOJA núm. 44, de 5 de marzo), al funcionario que figura 
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2013.- El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 01.470.744-D.
Primer apellido: Rubio.
Segundo apellido: Aranoa.
Nombre: Eugenio.
C.P.T.: 9687410.
Denominación puesto trabajo: Gerente Provincial.
Centro de destino: Delegación Territorial de Cádiz.
Centro directivo: Delegación Territorial de Cádiz.
Consejería: Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en 
uso de la competencia conferida por la Orden de 24 de junio de 2010, de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 139, de 16 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la provisión de puestos de Administración Educativa 
o Sanitaria, respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja, sin perjuicio 
de lo establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales acompañados de un curriculum vitae en el que se hará 
constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento, se recabará informe del Organismo a que esté adscrito el 
puesto de trabajo a cubrir.

Quinta. 1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán vinculantes para 
el solicitante, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

2. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro Directivo: Delegación Terrotorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro de destino: Delegación Terrotorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Código P.T.: 511810.
Denominación del puesto: Sv. Economía Social.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 18.945,72 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: A11/A111.
Localidad: Malaga.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre designación.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en 
uso de la competencia conferida por la Orden de 24 de junio de 2010, de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 139, de 16 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros, de carácter general, 
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la provisión de puestos de Administración Educativa 
o Sanitaria, respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales acompañados de un curriculum vitae en el que se hará 
constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento, se recabará informe del Organismo a que esté adscrito el 
puesto de trabajo a cubrir.

Quinta. 1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán vinculantes para 
el solicitante, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

2. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la 
documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.
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Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro de destino: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Código P.T.: 502310.
Denominación del puesto: Sv. Economía Social.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 18.945,72 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: A11/A111.
Localidad: Jaén.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se acuerda la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-
Intervención entre el Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán y la ELA de La Redondela (Huelva).

El Pleno del Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán y la Junta Vecinal de la ELA La Redondela, 
mediante acuerdos adoptados en sesiones celebradas los días 11 de junio de 2012 y 7 de agosto de 2012, 
respectivamente, decidieron solicitar la disolución de la Agrupación constituida para el sostenimiento en 
común del puesto de Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

La Excma. Diputación Provincial de Huelva, con fecha 28 de enero de 2013, informa favorablemente 
dicha iniciativa de disolución de la mencionada Agrupación.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, tramitado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal.

El expediente de Agrupación, constituido en su día y aprobado por la Dirección General de la Función 
Pública, supuso la desaparición de los puestos existentes y la creación y clasificación de un nuevo puesto, 
resultante de la aprobación del mismo.

En el mismo expediente de Agrupación, a instancia de las entidades afectadas y de conformidad con 
la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio, el puesto resultante se adjudicó, 
con carácter definitivo a favor de doña M.ª del Carmen Arroyo Beas, quién hasta el momento de la Agrupación 
ocupaba el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán en virtud de 
nombramiento definitivo. 

Analizado el Registro Integrado de Funcionarios con habilitación de carácter estatal, la titular con carácter 
definitivo del puesto de Secretaría-Intervención de la Agrupación San Silvestre de Guzmán-ELA La Redondela es 
doña M.ª del Carmen Arroyo Beas. 

El artículo 118.5 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía establece, con carácter general, para el 
caso de las entidades vecinales y entidades locales autónomas, que en estas las funciones de secretaría y de 
intervención corresponderán al titular o titulares del Ayuntamiento respectivo.

Por la Dirección General de Administración Local se ha dado trámite de alegaciones a los interesados, 
poniendo en conocimiento la intención de resolver la disolución de la agrupación y las consecuencias de la 
misma en relación con la creación de nuevos puestos de trabajo y su posible cobertura. En concreto, supondría, 
por una parte, la creación del puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán, al 
que quedaría adscrita con carácter definitivo doña Carmen Arroyo Beas; y, por otra, la asunción de las funciones 
reservadas a los funcionarios con habilitación de carácter estatal de la ELA de La Redondela a quienes en cada 
momento ejerzan dichas funciones en el Ayuntamiento de Isla Cristina, municipio al cual corresponden. En 
dicho trámite se le indica, además, a la ELA de La Redondela, que para crear el puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención en esa entidad local debe presentar acreditación de que la disolución no supone un incremento del 
capítulo I del estado de gastos del Presupuesto General de la Entidad para 2012 con respecto a 2011.

Presentan escrito a favor de la disolución de la Agrupación en los términos planteados: Doña Carmen 
Arroyo Beas y el Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán.

Presenta alegaciones a favor de la disolución de la Agrupación el Presidente de la ELA de La Redondela, 
que manifiesta expresamente su intención de que el puesto de Secretaría-Intervención en su entidad continúe 
existiendo.

El resto de los interesados requeridos, Ayuntamiento de Isla Cristina y los funcionarios que ejercen 
las funciones de Secretaría, Intervención, Tesorería y Oficialía Mayor del mismo, no presentan alegación u 
observaciones alguna.

Considerando que el puesto de Secretaría-Intervención de la ELA de La Redondela habría que crearlo 
nuevamente y que se mantienen las limitaciones presupuestarias que para el 2012 se impusieron.

Considerando que, el artículo 118.5 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía garantiza el ejercicio de 
tales funciones en el caso de entidades locales autónomas, que el Ayuntamiento de Isla Cristina ni ha solicitado 
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ni ha remitido alegaciones y que la ELA de La Redondela no ha acreditado que dispone de crédito suficiente 
para hacer frente al coste del nuevo puesto a tiempo completo sin incremento del capítulo I de su Presupuesto.

En virtud de las competencias conferidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 
29 de diciembre, el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de 
junio, por el que se establece la estructura orgánica de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta 
Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-
Intervención entre el Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán y la ELA de La Redondela (Huelva).

Segundo. Crear y clasificar el puesto de Secretaría de clase tercera del Ayuntamiento de San Silvestre de 
Guzmán, para su desempeño por funcionario con habilitación de carácter estatal, perteneciente a la subescala 
de Secretaría- Intervención. 

Tercero. Adscribir con carácter definitivo a doña Carmen Arroyo Beas al puesto de Secretaría-Intervención 
del Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 2 de mayo de 2013.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se modifica la clasificación del puesto de trabajo de Viceintervención del Ayuntamiento de Granada, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Granada ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la 
modificación de la clasificación del puesto de Viceintervención, actualmente de clase primera, y su reclasificación 
en clase segunda, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional Segunda, apartado 3, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y por el artículo 7.2 d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración 
Local 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de Viceintervención del Ayuntamiento de Granada, quedando 
clasificado como Viceintervención, de clase segunda, para su desempeño por funcionario o funcionaria con 
habilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría entrada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 8 de mayo de 2013.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 4 de abril de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Jesús-María El Cuco» de Jerez de la Frontera (Cádiz). (pp. 
10��/2013).

Examinada la documentación presentada por doña Encarna Suárez Perdigones, representante legal de 
la Congregación de Religiosas de Jesús-María, entidad titular del centro docente privado «Jesús-María El Cuco» 
(Código 11002870), ubicado en C/ Marqués de Bonanza, núm. 19, de la localidad de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe 
español/inglés en centros privados para las etapas educativas del 2.º ciclo de Educación Infantil y de Educación 
Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Cádiz de fecha 15 de marzo de 2013.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el centro 
docente privado «Jesús-María El Cuco» (Código 11002870), ubicado en C/ Marqués de Bonanza, núm. 19, de la 
localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz), cuya titularidad es la Congregación de Religiosas de Jesús-María, para 
las etapas educativas del 2.º ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA 
no 135 de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se modifica a 
los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 143/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 11 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
6.ª planta, se ha interpuesto por doña Ana Luque Macías recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 143/12, 
contra la tácita desestimación del recurso de alzada de fecha 31.10.2011, formulado contra la tácita denegación 
de la petición de fecha 26.7.2011, en la que solicitaba las razones de su exclusión de la bolsa de trabajo para 
sustituciones de maestros, especialidad infantil. 

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 21 
de junio de 2013 a las 10,50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 734/11 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
Edificio Viapol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto por doña Lucía Colmenero Morata recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 734/11 contra la Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la entonces Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican con carácter definitivo las 
bolsas de trabajo docentes del Cuerpo de Maestros.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 18 
de junio de 2013, a las 10,50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ORDEN de 30 de abril de 2013, de rectificación de la Orden de 27 de diciembre de 2012, por la 
que se aprueba el deslinde parcial del monte público «Barranca Honda y Ballesteros».

Expte. MO/00015/2011.

Una vez aprobado el deslinde parcial del monte público Barranca Honda y Ballesteros, código de la Junta 
de Andalucía MA-11060-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, expediente MO/00015/2011, 
y situado en el término municipal de Pujerra, provincia de Málaga (publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 14, con fecha 21 de enero de 2013), se han detectado varios errores.

Con ocasión de la alegación interpuesta por doña Ana Ruiz Rubio durante la fase de vista pública 
del expediente de deslinde, relativo al límite entre la finca pública Los Ballesteros y la finca La Raijana, de la 
que es una de sus propietarias, y revisado el Informe Sobre las Alegaciones Presentadas por los Interesados 
del Ingeniero Operador, de 20 de julio de 2012, se comprueba que en su página 71 se concluye la alegación 
presentada de la siguiente manera: «En esa línea propone estimar la alegación de doña Ana Ruiz Rubio». En 
base a ello, en el Acta del deslinde de fecha 30 de julio de 2012 se procede a replantear el límite del monte 
público en la colindancia con la parcela de doña Ana Ruiz Rubio y hermanos, anulando los piquetes núm. 35 al 
41, ambos inclusive, quedando el límite entre los piquetes 34 y 42 conformado por el Arroyo Ballesteros.

Por ello, y por considerar que se ha cometido un error material al no reflejar en el registro topográfico 
de coordenadas anejo a la Orden de aprobación el reconocimiento de la alegación señalada, se procede a la 
rectificación de la mencionada Orden, anulando los piquetes señalados.

Así mismo, en el punto quinto de la parte resolutoria se ha cometido una omisión al no señalar que el 
presente deslinde afecta solamente a una de las dos unidades de gestión con las que cuenta el monte público, 
tal como queda reflejado en el expediente, y no a todo el monte, como se desprende de la resolución, por lo que 
se procede a incluir la unidad de gestión «La Hiedra y Ballesteros», a la que afecta el deslinde.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y conforme a 
lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, se procede a las siguientes rectificaciones.

1.º Quedan anuladas los siguientes piquetes de deslinde desde el núm. 35 al 41, ambos inclusive, cuyas 
coordenadas son las siguientes:

PERÍMETRO EXTERIOR

PIQUETE COORD. X COORD. Y
035 307.490,151 4.051.938,295
036 307.493,193 4.051.948,071
037 307.498,986 4.051.960,236
038 307.504,489 4.051.975,471
039 307.504,502 4.051.997,168
040 307.500,374 4.052.021,522
041 307.501,375 4.052.035,211

2.º Por omisión, se incorpora el siguiente piquete de deslinde núm. 101, cuyas coordenadas son las 
siguientes:

PERÍMETRO EXTERIOR

PIQUETE COORD. X COORD. Y
101 308.333,511 4.053.368,880
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«Monte público: “Barranca Honda y Ballesteros”
Código: MA-11060-JA
Término municipal: Pujerra
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía
Provincia Málaga
Superficie total del monte: 121,27 ha
Superficie pública del monte: 121,27 ha»

Debe decir:

«Monte público: “Barranca Honda y Ballesteros”
Código: MA-11060-JA
Unidad de gestión: “La Hiedra y Ballesteros”
Término municipal: Pujerra
Pertenencia: Comunidad Autónoma de Andalucía
Provincia Málaga
Superficie total de la unidad de gestión: 121,27 ha
Superficie pública de la unidad de gestión: 121,27 ha»

Las correcciones señaladas no suponen alteración, ni modificación de derechos de terceros afectados 
por el deslinde.

Sevilla, 30 de abril de 2013

3.º En el punto quinto de la parte resolutoria, donde dice:

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, por la que se hace público el Acuerdo de 23 de mayo de 2013, de la Sección de Administración 
General de la Delegación, por el que se delega la competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la competencia para la autenticación de copias 
auténticas de documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, corresponde a las 
jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación es la responsable del Registro General 
establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspondiente delegación de competencias en 
esta materia en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 23 de mayo de 2013, de la Sección de Administración General de esta 
Delegación Territorial, por el que se delega la competencia para la autentificación de copias mediante cotejo en 
el personal funcionario que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Granada, 23 de mayo de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro

A N E X O

ACUERDO DE 23 DE MAYO DE 2013, DE LA SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL EN GRANADA, POR EL QUE SE DELEGA 
COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO 

QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, respectivamente, por una parte, el 
derecho de los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, y atribuye, 
por otra parte, a cada Administración Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias auténticas de documentos públicos o privados. 

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre), establece que la competencia para la 
autentificación de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el original que se presenten 
para ser tramitados en el órgano del cual depende cada Registro General de Documentos, corresponde a la 
Jefatura de Sección y órganos asimilados responsables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la presentación 
de los escritos y ésta no se lograría si las copias de los documentos que se presenten, junto con los originales, 
para la devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden 
ser autenticadas previo cotejo por los responsables de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la 
correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias autenticadas de documentos privados y públicos 
que se presenten para ser tramitados en el Registro General de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Salud y Bienestar Social en Granada, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración General, a tenor 
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de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, queda delegada en los 
funcionarios que desempeñan los puestos que a continuación se citan:

Código 1603810 Titulado Grado Medio (Trabajadora Social). Cristina Núñez Granados.
Código 1600910 Coordinadora de Equipos de Menores. María Ángeles Mata Palazuelo.
Código 1601310 Coordinador Centros de Menores. Antonio Rafael Rodríguez González. 
Código 813910 Sección Centros y Programas. Mario Capel Domenech.
Código 1626610 Sección Prestaciones No Periódicas. Gregorio Marín Sánchez. 
Código 813410 Negociado Seguimiento y Control. M.ª Luisa Serrano Medina.
Código 7089110 Sección Autorizaciones y Conciertos. M.ª Inmaculada Puerta Puertas.
Código 9810210 Negociado Servicio de Inspección. María José Pretel Soto.
Código 3209010 Negociado Registro y Archivo. Antonia Martos Alcántara.
Código 1722410 Aux. de Gestión. Rosa María Montoro Liranzo.
Código 1722410 Aux. de Gestión. Cristina Martínez Montiel.
Código 7833810 Dto. de Instituciones de Protección y Reforma. Miguel Aguilera García. 
Código 78344410 Neg. Gestión de Programas. José Ureña Arco.
Código 7862810 Asesora Técnica. Yolanda Jiménez Villafranca.
Código 2091410 Ng. Registro y Régimen Interior. Josefa Gutiérrez Gómez.
Código 684710 Administrativo. María Carmen Rodríguez Muñoz.
Código 683410 Auxiliar Administrativo. Josefa Poyatos Cobo
Código 12411710 Administrativo. Gaspar Cátedra Fernández. 
Código 11529410 Administrativo. M.ª Dolores Espigares Cabrerizo.
Código 2094410 Administrativo. María Luisa García Díaz.
Código 11529410 Administrativo. Irene Molina Garrido.
Código 2097710 Ng. Gestión Procedimiento. Pedro Navarro Moreno.
Código 11529410 Administrativo. Blanca Hernández Rienda.
Código 2090810 Ng. Nóminas y Seguridad Social. Mercedes Robles Padilla.
Código 2090810 Ng. Nóminas y Seguridad Social. Francisco Javier Lacarcel Fernández.
Código 2094410 Administrativo. Ricardo Alarcón Estella.
Código 684710 Administrativo. María Luisa Ros López.
Código 12118710 Administrativo. Ana María Camarero Urquiza.
Código 2091510 Sc. Conciertos. María Luisa Caldera Tejeda.
Código 2092810 Sc. Prestaciones Asistenciales. Fermín Canovaca Moreno.
Código 2088210 A.T.-Analíticas. Rafael Arrébola Nacle.
Código 683410 Auxiliar Administrativo. Francisco Mariano Prieto Calero.
Código 12114910 Administrativo. Encarnación Talavera Fernández.
Código 2089810 Ng. Gestión Inspección Farmacia. Antonio Gómez Jiménez.
Código 2094410 Administrativo. Matilde Pérez Belmonte. 
Código 1600010 Unidad de Gestión Plan de Barriadas. María Belén Hervas Martín.
Código 922810 Directora Residencia de Armilla. M.ª Carmen Lafuente Moreno.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, 
se hará constar expresamente esta circunstancia. 

Cuarto. La presente Resolución revoca cualquier otra disposición por la que se delegaran competencias 
para la autenticación y compulsa de documentos en funcionarios que desempeñaran estos mismos puestos de 
trabajo y códigos. Granada, 23 de mayo de 2013. La Jefa de Sección de Administración General. Fdo.: Carmen 
Muros Muros.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 13 de marzo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Almería, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1512/2010. (pp. �2�/2013).

NIG: 0401342C20100013299.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1512/2010. Negociado: T1.
De: Facto Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A.
Procurador Sr.: Javier Romera Galindo.
Contra Priersa 2010, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1512/2010 seguido a instancia de Facto 
Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A., frente a Priersa 2010, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 40/12

En Almería, a 19 de marzo de 2012.
Doña Ana M.ª Olivares Granados, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 

Almería, habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario sobre reclamación de cantidad, seguidos ante 
este Juzgado bajo el número 1512 del año 2010, a instancia de Facto, Almeriense de Construcciones y Obras 
Públicas, S.A., representado por el Procurador don Javier Romera Galindo y asistido por el Letrado don Enrique 
Romera Galindo frente a Priersa 2010, en situación de rebeldía procesal, dicta Sentencia, en virtud de los 
siguientes:

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador don Javier Romera Galindo, en nombre y representación 
de Facto, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A., frente a Priersa 2010, S.L., condenando a la 
referida demandada al pago a la demandante de la cantidad de trece mil quinientos siete euros con treinta y 
siete céntimos (13.507,37 €), más los intereses legales desde la fecha de la presentación de la demanda así 
como al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de 
apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los veinte días siguientes al 
en que se notifique esta resolución.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de cincuenta euros (50 €), debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto, indicando en 
las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, 

mando y firmo.
Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el mismo Juez que la dictó, estando 

celebrando audiencia pública en Almería el día de la fecha, de lo que yo el Secretario doy fe.
Y encontrándose dicho demandado, Priersa 2010, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente 

a fin que sirva de notificación enferma al mismo.

En Almería, a trece de marzo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 20 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de procedimiento núm. 954/2012.

NIG: 2906742C20120026699.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 954/2012. Negociado: TE.
De: Dorotea Cáceres Nogales.
Procuradora: Sra. M.ª Carmen Saborido Díaz.
Letrada: Sra. Nuria Vega López.
Contra: Peter Rusche.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 954/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cinco de Málaga a instancia de Dorotea Cáceres Nogales contra Peter Rusche, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su fallo, es como sigue:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña Dorotea Cáceres Nogales contra don Peter Rusche, 
y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio por divorcio de los expresados con todos 
los efectos legales, acordando como medidas definitivas las siguientes:

1.º La guarda y custodia así como el ejercicio de la Patria Potestad de los hijos menores comunes se 
atribuye a la madre doña Dorotea Cáceres Nogales.

2.º El régimen de visitas con el progenitor no custodio se fijará en ejecución de sentencia si el padre lo 
instara y se constatase que es beneficioso para los menores.

4.º Se fija como pensión alimenticia en favor de los hijos menores la cantidad mensual de 150 euros 
mensuales por cada hijo, que deberá ingresar el padre dentro de los cinco primeros días de cada mes en la 
cuenta corriente o libreta de ahorro que el cónyuge designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará o 
disminuirá conforme a las variaciones del Índice General de Precios al Consumo (IPC), actualizándose anualmente 
de forma automática. Igualmente abonará el padre el 50% los gastos extraordinarios que generen los menores 
tales como los gastos médicos no cubiertos por la Seguridad Social, profesores de apoyo y similares.

Cada parte abonará sus propias costas.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 

LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2937 0000 00 0954 12,  
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que 

la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial doy fe, en Málaga, a diecinueve de noviembre de dos mil doce.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Peter Rusche, extiendo y firmo la 
presente en Málaga, a veinte de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 20 de mayo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, 
dimanante de procedimiento núm. 550/2012.

NlG: 4109142C20110050388.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1050/2011. Negociado: 1.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Santos Corpas Saguete.
Procuradora: Sra. Ana Hermoso Moreno.
Contra: María del Valle Méndez Rodríguez.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1050/2011 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintitrés de Sevilla a instancia de Santos Corpas Saguete contra María del Valle Méndez Rodríguez sobre 
Divorcio Contencioso, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 296/ 2013

En Sevilla, a diecisiete de mayo de dos mil trece.

La Sra. doña María Dolores Martín Muñoz, Magistrado-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veintitrés de Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de divorcio contencioso núm. 1050/2011 
seguidos ante este Juzgado, a instancia de don Santos Corpas Saguete con Procuradora de los Tribunales doña 
Ana Hermnoso Moreno y Letrado don Juan José Baeza Ruiz contra doña María del Valle Méndez Rodríguez, en 
situación procesal de rebeldía, no habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, y,

F A L L O 

Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por la representación procesal de don Santos Corpas 
Saquete contra doña María del Valle Méndez Rodríguez, debo acordar y acuerdo:

1. La disolución por divorcio del matrimonio celebrado en Sevilla, el día 25.1.1981, entre don Santos 
Corpas Saguete y doña María del Valle Méndez Rodríguez, con los efectos legales inherentes (cese de la 
presunción de convivencia, disolución de la sociedad de gananciales, quedando revocados los consentimientos y 
poderes que cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro y cesando la posibilidad de vincular los bienes 
privativos del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica) a tal pronunciamiento.

Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales.
Una vez firme la presente, comuníquese de oficio a los Registros Civiles en que conste el matrimonio de 

los litigantes, remitiéndose al efecto testimonio de la misma, para la anotación correspondiente.
Llévese testimonio de la presente a los autos principales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación (art. 455 LEC). El recurso de interpondrá por medio de 
escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación, 
exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los 
pronunciamientos que impugna (art. 458.1 y 2 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2179 000 02 1050 11,  
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del 
código «02» de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del 
Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, 
Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada María del Valle Méndez Rodríguez, 
encontrándose en paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a veinte de mayo de dos mil 
trece.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 7 de marzo de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Linares, dimanante de procedimiento verbal núm. 542/2012. (pp. ��4/2013).

NIG: 2305542C20120001928.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 542/2012. Negociado: DC.
De: Caja Rural de Jaén, Barcelona y Madrid Sociedad Cooperativa de Crédito.
Procurador: Sr. David Oñoro Blesa.
Contra: Don Carlos Gustavo Cámara González.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 542/2012 seguido a instancia de Caja Rural de Jaén, 
Barcelona y Madrid Sociedad Cooperativa de Crédito frente a Carlos Gustavo Cámara González se ha dictado 
sentencia de 30 de enero de 2013, que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por de David Oñoro Blesa, en nombre y 
representación de Caja Rural de Jaén, Barcelona, y Madrid, Sociedad Cooperativa de Crédito, contra don Carlos 
Gustavo Cámara González, que debo condenar a abonar a la actora la cantidad 2.306,71 euros, más intereses 
moratorios pactados desde la fecha de certificación de 30.4.12 y costas.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, don Carlos Gustavo Cámara González, 
entiendo y firmo la presente en Linares, a siete de marzo de dos mil trece.- El/La Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 20 de mayo de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
procedimiento núm. 69.1/2013.

NIG: 2906744S20120012057.
Procedimiento: Pieza Separada 69.1/2013. Negociado: C3.
De: Doña Veronique Gisele Boom.
Contra: Don Francisco Toro Gálvez, don David Polinario Gómez y Sal Gorda Tapas, C.B.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 69.1/2013 a instancia de la 
parte actora doña Veronique Gisele Boom contra don Francisco Toro Gálvez, don David Polinario Gómez y Sal 
Gorda Tapas, C.B., sobre Pieza Separada se ha dictado Decreto de fecha 20.5.2013, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

Declarar a los ejecutados: Don Francisco Toro Gálvez, con DNI 25339709B, Sal Gorda Tapas, C.B., 
con CIF E18997916, y don David Polinario Gómez en situación de insolvencia total con carácter provisional, 
por importe de 12.540,98 euros de principal, más 2.006,55 euros que provisionalmente se presupuestan para 
intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al archivo provisional de las actuaciones.
De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, líbrese 

mandamiento al Registro correspondiente para que se haga constar la declaración efectuada.
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, haciéndoles saber que 

contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo cual se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el 
siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos 
no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acreditarse constitución de depósito en cuantía de 
25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto núm. 2955 0000 64 0069 13, 
utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un recurso 
seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 
0030 1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, y 
en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, 
indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «30» y «Social-Reposición».

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación a los demandados don Francisco Toro Gálvez, don David Polinario 
Gómez y Sal Gorda Tapas, C.B., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veinte de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 21 de mayo de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 550/2012.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 550/2012. Negociado: 1.
NIG: 4109144S20120006086.
De: Don Diego Fernández Pérez.
Contra: Fogasa, Productos Mercedes, S.L., y PGM Iuris Consulting, S.L.P.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 550/2012 se ha 
acordado citar a Productos Mercedes, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 5.6.13 a las 10,50 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta,  
41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Productos Mercedes, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a veintiuno de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 21 de mayo de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 561/10.

Procedimiento: 561/10. Ejecución de títulos judiciales 292/2012 Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20100006145.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Constructora Promotora R. Anquetil, S.A.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 292/2012 a instancia de la parte 
actora Fundación Laboral de la Construcción contra Constructora Promotora R. Anquetil, S.A., sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 21.5.13 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia en Sevilla, a veintiuno de mayo de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Fundación Laboral de la Construcción ha presentado demanda de ejecución frente a 
Constructora Promotora R. Anquetil, S.A.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 8.1.13 por un total de 290,04 € de 
principal más la de 60 € de intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LJRJ.S que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicaran las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictara decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

A C U E R D O

Declarar al/a los ejecutado/s Constructora Promotora R. Anquetil, S.A., en situación de Insolvencia Total 
por importe de 290,04 € de principal más la de 60 € euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJ.S.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Constructora Promotora R. Anquetil, S.A., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiuno de mayo de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Málaga, por la que se anuncia a licitación pública, por procedimiento abierto, los servicios 
que se citan para el Curso 2013/2014. (pD. 13��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga.
c) Número de expediente: SC LIMP LOTES 1/13 AL 11/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en Centros Públicos Docentes de la provincia de Málaga.
b) División por lotes y números: Sí, once lotes.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Presupuesto de licitación (IVA excluido): 5.624.784 €.
Lote 1:  Expte. SC LIMP lote 1/13: 383.508,00 €.
Lote 2: Expte. SC LIMP lote 2/13: 468.732,00 €.
Lote 3: Expte. SC LIMP lote 3/13: 496.429,80 €.
Lote 4: Expte. SC LIMP lote 4/13: 590.176,20 €.
Lote 5: Expte. SC LIMP lote 5/13: 551.825,40 €.
Lote 6: Expte. SC LIMP lote 6/13: 558.217,20 €.
Lote 7: Expte. SC LIMP lote 7/13: 509.213,40 €.
Lote 8: Expte. SC LIMP lote 8/13: 585.915,00 €.
Lote 9: Expte. SC LIMP lote 9/13: 649.833,00 €.
Lote 10: Expte. SC LIMP lote 10/13: 521.997,00 €.
Lote 11: Expte. SC LIMP lote 11/13: 308.937,00 €.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe del presupuesto base de licitación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Málaga. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Servicios Múltiples Avda. de la Aurora, s/n, Pta. 11.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 038 064 - 951 038 475.
e) Telefax: 951 299 030.
f) Otra forma de obtención: En el perfil del contratante de la Consejería de Educación: http://contratacion.

i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ContractNoticeSearch.action?profileId=CED29&pkCegr=33.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del día establecido en 

el punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Según el lote o la combinación de varios. En 

caso afirmativo se requiere la presentación del certificado de clasificación, expedido por la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda. Ver Anexo I, Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) El plazo de presentación de proposiciones: Finaliza el día 28.6.2013.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 

en Málaga, planta «0»; sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las AAPP, en cuyo caso deberán comunicar al órgano de contratación la remisión de la 
oferta mediante telefax al número 951 299 030 o telegrama en el mismo día. En caso de enviarse por correo, el 
interesado además del anuncio mencionado, deberá justificar la fecha de imposición del envío.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
9. Apertura de las ofertas:
Acto Público en la Sala de Juntas (Pta. 11) Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 

Málaga.
Fecha y hora: Se comunicará a través del Perfil del Contratante.
10. Otras informaciones.
a) Cada licitador presentará, en mano en el Registro de la Delegación Territorial de Educación, 

Cultura y Deporte en Málaga o enviará por Correo tres sobres cerrados, identificados, en su exterior, con 
indicación de la licitación por la que concurren, el nombre de la empresa, y firmados por el licitador. El sobre 
núm. 1, contendrá la documentación acreditativa de los requisitos previos, el sobre núm. 2, contendrá los 
criterios de adjudicación valorados mediante juicio de valor y el sobre núm. 3, los criterios de adjudicación 
valorados mediante la aplicación de fórmulas 

b) La Mesa de Contratación comunicará a los interesados los defectos subsanables observados en la 
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en el domicilio 
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al diario oficial de la unión europea: 22.5.2013.

Málaga, 21 de mayo de 2013.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia contratación, por el procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (pD. 13�1/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00099/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización en el CEIP Doctor Fleming (Jódar), Expte. 

00099/ISE/2013/JA.
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Jódar.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cincuenta y siete mil setecientos sesenta y siete euros con doce céntimos de euro (57.767,12 €).
b) IVA: Doce mil ciento treinta y un euros con diez céntimos de euros (12.131,10 €).
c) Importe total: Sesenta y nueve mil ochocientos noventa y ocho euros con veintidós céntimos de euro 

(69.898,22 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo. 
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia contratación, por el procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (pD. 13��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00115/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: Sustitución de carpinterías exteriores en 

el CEIP San Bonoso y San Maximiniano (Arjona), Expte. 00115/ISE/2013/JA.
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Arjona.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cuarenta y nueve mil ochenta y seis euros con ochenta y seis céntimos de euro (49.086,86 €).
b) IVA: Diez mil trescientos ocho euros con veinticuatro (10.308,24 €).
c) Importe total: Cincuenta y nueve mil trescientos noventa y cinco euros, con diez céntimos de euro 

(59.395,10 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo 
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia contratación, por el procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (pD. 13��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00116/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización en el CEIP Sta. María de Nazaret (Chicalana 

de Segura), Expte. 00116/ISE/2013/JA.
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Chiclana de Segura.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Cuarenta y nueve mil trescientos ochenta y siete euros con cuarenta y un céntimos de euro 

(49.387,41 €).
b) IVA: Diez mil trescientos setenta y un euros con treinta y seis céntimos de euro (10.371,36 €).
c) Importe total: Cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho euros con setenta y siete céntimos 

de euro (59.758,77 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo. 
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.



30 de mayo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 104  página �3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación por el procedimiento 
abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (pD. 13�0/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00113/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato, reformas, mejoras y modernización en el IES Huarte de San Juan (Linares). 

Expte. 00113/ISE/2013/JA.
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Linares.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Ochenta y dos mil seiscientos veintiún euros, con treinta y cinco céntimos de euros (82.621,35 €).
b) IVA: Diecisiete mil trescientos cincuenta euros, con cuarenta y ocho céntimos de euro (17.350,48 €).
c) Importe total: Noventa y nueve mil novecientos setenta y un euro, con ochenta y tres céntimos de 

euros (99.971,83 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, 

en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Jaén, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato 
financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan OLA).

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
g) Número de expediente: 00073/ISE/2012/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Ampliacion de espacios en el IES Auringis (Jaén).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Jaén
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 179.624,00 €.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA). 
5. Código Eurofon: AM300675180336.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 3.5.2013.
b) Contratista: Procyr Edificaciones y Urbanismo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 135.813,71 €.
e) Fecha de la formalización: 21.5.2013.

Jaén, 23 de mayo de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, por la que se anuncia la contratación del servicio que se indica mediante 
procedimiento abierto. (pD. 13�3/2013).

La Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa en Córdoba ha 
resuelto convocar la contratación del servicio que se indica, mediante procedimiento abierto:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa en 

Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1)  Dependencia: En la pagina web <http://www.juntadeandalucia.es/contratacion>, y en la sede de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, 
Sección de Gestión Económica y Presupuestos.

2) Domicilio: Calle Manriques, núm. 2.
3) Localidad y código postal: Córdoba, 14003.
4) Teléfono: 957 003 608.
5) Telefax: 957 003 649. 
6) Correo electrónico: gestioneconomica.co.ceice@juntadeandalucia.es
7) Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

d) Número de expediente: DTCO-SV-1/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de Vigilancia y Seguridad.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Inmueble de la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empresa en Córdoba.
e) Lugar de ejecución:

1) Domicilio: Calle Manriques, 2.
2) Localidad y código postal: Córdoba, 14003.

f) Plazo de ejecución: Del 1 de octubre de 2013 al 30 de septiembre de 2015.
g) Admisión de prórroga: Si, de hasta 24 meses.
h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79714000-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Según Anexo VII, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
4. Valor estimado del contrato: 182.373,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 91.186,50 euros (IVA excluido). Importe total: 110.335,67 euros (IVA incluido).
6. Garantías exigidas.
Provisional: no se exige.
Definitiva: Cinco por ciento (5%), del importe de adjudicación (excluido IVA).
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo M, subgrupo 2, categoría A.
b) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y profesional: según lo indicado en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos: Ver lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del 

presente anuncio en el BOJA, terminando a las 14,00 horas. Si el último día fuese sábado o festivo, el plazo 
finalizará a las 14,00 horas del siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo.

2) Domicilio: Calle Santo Tomás de Aquino, s/n (Edificio de Servicios Múltiples), 1.ª planta.
3) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.

d) Admisión de mejoras: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura 

de las proposiciones.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa en 

Córdoba.
b) Dirección: Manriques, núm. 2.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14003
d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Delegación Territorial de Economía, 

Innovación, Ciencia y Empleo de Córdoba.
10. Gastos de Publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 23 de mayo de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de mayo de 2013, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre licitación 
por el procedimiento abierto del contrato de servicios que se indica. (pD. 13��/2013).

1. Entidad contratante.
a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Fomento y Vivienda de la 

Junta de Andalucía.
b) Perfil del contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/Profile 

Contractor.action?pkCegr=719997&profileId=COPV018&code=COPV018.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: 2013/20717. Servicios de vigilancia, atención al público y apoyo a las operaciones 

del Parque del Alamillo, en los términos municipales de Sevilla y Santiponce (Sevilla).
b) Lugar de ejecución: Sevilla y Santiponce (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Dos (2) años, prorrogable.
3. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Sin variantes con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos sesenta y un mil seiscientos setenta y tres euros con setenta 

y siete céntimos. (461.673,77 euros), IVA excluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
a) Domicilio: C/ Diego Martínez Barrio, núm. 10. 
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 405 300. Fax: 955 405 200.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 20 de junio de 2013.
b) Documentación a presentar: La determinada en los PCAP. 
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía. 
Domicilio: C/ Diego Martínez Barrio, núm. 10, 41013 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la fecha del 

acto de apertura económica.
8. Apertura del sobre núm. 2: En los Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 

en el lugar que con antelación suficiente se indicará en el Perfil del Contratante.
A las 12,00 horas del día 2 de julio de 2013.
9. Apertura del sobre núm. 3: En los Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 

en el lugar que con antelación suficiente se indicará en el Perfil del Contratante.
A las 12,00 horas del día 22 de julio de 2013.
10. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría b.
11. Posibilidad de subcontratación.
De los servicios de vigilancia: No.
De los servicios de atención al público y apoyo a la operación del Parque: Sí, con carácter obligatorio.
12. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en Diarios Oficiales serán satisfechos por el 

adjudicatario.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Director, Fernando Herrera Mármol.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de mayo de 2013, de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre licitación 
por el procedimiento abierto del contrato de servicios que se indica. (pD. 13��/2013).

1. Entidad contratante.
a) Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Fomento y Vivienda de la 

Junta de Andalucía.
b) Perfil del contratante:  http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/Profile 

Contractor.action?pkCegr=719997&profileId=COPV018&code=COPV018.
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción: Expte.: 2013/20693. Servicios de mantenimiento de la vegetación del Parque del Alamillo, 

en los términos municipales de Sevilla y Santiponce (Sevilla).
b) Lugar de ejecución: Sevilla y Santiponce (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: Dos (2) años, prorrogable.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Sin variantes con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Quinientos cincuenta y seis mil seiscientos euros (556.600 euros), IVA 

excluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
a) Domicilio: C/ Diego Martínez Barrio, núm. 10. 
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 405 300. Fax: 955 405 200.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 20 de junio de 2013.
b) Documentación a presentar: La determinada en los PCAP. 
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía. 
Domicilio: C/ Diego Martínez Barrio, núm. 10, 41013 Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la fecha del 

acto de apertura económica.
8. Apertura del sobre núm. 2: Tendrá en los Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de 

Andalucía, en el lugar que con antelación suficiente se indicará en el Perfil del Contratante.
A las 12,00 horas del día 2 de julio de 2013.
9. Apertura del sobre núm. 3: Tendrá en los Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de 

Andalucía, en el lugar que con antelación suficiente se indicará en el Perfil del Contratante.
A las 12,00 horas del día 22 de julio de 2013.
10. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo O, Subgrupo 6, Categoría b.
11. Posibilidad de subcontratación: No.
12. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en diarios oficiales serán satisfechos por el 

adjudicatario.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- El Director, Fernando Herrera Mármol.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2013, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural, por 
la que se acuerda el desistimiento del procedimiento de contratación del servicio que se cita.

De conformidad con el artículo 155.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, Dirección General de Gestión del Medio Natural, hace público el Desistimiento al 
procedimiento de contratación que se indica: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Gestión del Medio Natural.
c) Número de expediente: 848/11/M/00.
2. Objeto del contrato: «Estudio demográfico de posidonia oceánica, Proyecto LIFE09NAT/ES/000534». 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Tramitación: Ordinaria. 
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Ciento cuarenta y nueve mil ciento cincuenta y dos euros con cincuenta y cuatro céntimos 

(149.152,54 €) (IVA excluido).
Financiación Europea: Este proyecto está financiado con Fondos LIFE (69,48%).
5. Resolución de Desistimiento: 13 de marzo de 2013.
Esta licitación fue publicada en el Boletín Oficial del Estado número 24, de 6 de febrero de 2012.

Sevilla, 13 de marzo de 2013.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2013, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural, por 
la que se anuncia la formalización de contrato de servicio que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE 276, de 16 de 
noviembre), la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente hace pública la formalización del contrato que 
a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno: 955 003 400; Fax: 955 003 775. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: «Fletamento de medios aéreos para la lucha contra incendios forestales en la campaña Infoca 2013».
c) Número de expediente: 242/12/M/00.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 15.12.12 398158-2012-ES, BOE núm. 3, de 

3.1.2013, BOJA núm. 253, de 28.12.12.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintitrés millones cuatrocientos veintidós mil doscientos 

veinticuatro euros (23.422.224 €) (IVA exentos/legislación vigente).
5. Formalización del contrato.
Lote 1:
a) Formalización de contrato: 26.4.2013.
b)Contratista: Sociedad Aeronáutica Peninsular, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d)Importe de adjudicación: 354.500 euros.
Lote 2:
a) Formalización de contrato: 26.4.2013.
b) Contratista: U.T.E. Saeta-FAASA-T.A.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.319.994,00 euros.
Lote 3:
a) Formalización de contrato: 26.4.2013.
b) Contratista: U.T.E. Inaer Helicópteros SAU-FAASA Aviación, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.702.696,00 euros.
Lote 4:
a) Formalización de contrato: 26.4.2013.
b) Contratista: Inaer Helicópteros, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.488.800,00 euros.
Lote 5:
a) Formalización de contrato: 26.4.2013.
b) Contratista: FAASA Aviación, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.596.800,00 euros.
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Lote 6:
a) Formalización de contrato: 26.4.2013.
b) Contratista: FAASA Aviación, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.952.200,00 euros.

Sevilla, 6 de mayo de 2013.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2013, de la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.
Dirección: C/ Marqués del Nervión, 40, 41071, Sevilla.
Tlfno: 671 530 455.
2. Objeto del contrato.
a) Titulo: Servicios técnicos para la elaboración del estudio para la prevención de inundaciones en el 

tramo final del río Loukkos en la provincia de Larache (Marruecos).
b) Número de expediente: 9/2012/DGDPH/00.
c) Lugar de ejecución: Marruecos.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
d) Publicación anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión Europea, de 8 de agosto de 2012 y 5 de 

septiembre de 2012; Boletín Oficial del Estado, núm. 221, de 13 de agosto de 2012, y Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, núm. 180, de 13 de septiembre de 2012.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe (IVA excluido): 525.423,73 euros.
IVA (21%): 110.338,98 euros.
Total: 635.762,71 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 8 de marzo de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 14 de mayo de 2013.
c) Contratista: Estudio 7 Andalucía, S.L.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 525.423,73 euros.
e) Importe total: 635.762,71 euros.
f) Ventajas de la oferta adjudicataria: El conocimiento de los trabajos a realizar que se propone en la 

oferta técnica de Estudio 7, Andalucía, S.L., se muestra con una ordenada presentación de la zona de estudio. 
El enfoque técnico es adecuado para el trabajo que se pretende realizar. En su desarrollo metodológico se 
ha realizado una descripción de los diferentes aspectos técnicos del trabajo, alguno de ellos muy apropiados 
como el estudio de la influencia mareal o las propuestas de actuaciones que se plantea en la oferta. En la 
oferta se desarrolla con gran acierto el conocimiento del ámbito geográfico para el que se realizan los trabajos, 
mediante una exposición extensa y pormenorizada en la que se denota un importante trabajo de campo en 
el ámbito del estudio, adelantando algunas de las afecciones por inundación que se producen y proponiendo 
actuaciones preventivas propias del estudio y trabajo de gabinete de la zona de actuación. Estos aspectos han 
sido determinantes para considerar la propuesta de Estudio 7 como la más ventajosa de las presentadas.

6. Otras informaciones. 
a) Financiación: El presente contrato está cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER). Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza-Fronteras Exteriores con una tasa de cofinanciación 
del 75%. 

Sevilla, 17 de mayo de 2013.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.



30 de mayo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 104  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto para la adjudicación 
del contrato que se cita. (pD. 13�4/2013).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Delegación Territorial ha resuelto 
convocar la contratación del contrato administrativo especial que se indica mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y 

Medio Ambiente en Huelva.
c) Número de expediente: 637/2012/21/ABIERTO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de productos maderables de los fustes y ramas de pies 

de E. Glóbulus y Rostrata que se encuentran comprendidos en el lote l, localizado en el monte anteriormente 
denominado «La Zahurdita» HU-10050-JA y que actualmente forma parte del denominado «El Mustio» HU-
11012-JA.

b) División por lotes y número de lotes: Lote I.
c) Plazo de ejecución: Desde que se firme el Acta de Entrega. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios para la valoración de las ofertas.
4. Presupuesto de licitación: 143.000 euros (IVA excluido).
5. Garantías. Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información. 
a) Web: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.cma.junta-andalucia.es.
b) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva. Servicio de 

Administración General.
c) Domicilio: Calle Mozárabes, núm. 8, 4.ª planta.
d) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
e) Teléfono: 959 005 000. 
f) Fax: 959 005 066.
g) Fecha límite para la obtención de documentos e información: Hasta 1 día antes de fin de recepción 

de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Potestativa.
b) Otros requisitos: Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional. Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de solicitudes.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía finalizando el plazo a las 14 horas de la fecha indicada. (Si el final del 
plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La exigida en el punto 9.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación. 
1.º Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
2.º Domicilio: Calle Mozárabes, núm. 8, 4.ª planta.
3.º Localidad: y Código Postal: Huelva, 21071 
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Un mes a partir de la apertura de 
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
c) Localidad: Huelva.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Sala de Juntas, planta cuarta.
b) Domicilio: Calle Mozárabes, núm. 8, planta cuarta. 
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: El décimo día natural contado desde el siguiente al de finalización del plazo para presentar las 

solicitudes. Si el final del plazo coincidiera con sábado o día inhábil se trasladará al siguiente día hábil.
e) Hora: A las 10,00 horas. 

Huelva, 22 de mayo de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se 
cita. (pD. 13�2/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: L/02/130581.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las dependencias y mobiliario de los Laboratorios de 

Producción y Sanidad Animal y Vegetal de Sevilla.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Laboratorios de Producción y Sanidad Animal y Vegetal de Sevilla, Carretera de 

Utrera, km 1, Montequinto-Dos Hermanas (Sevilla).
e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la formalización del contrato prorrogable por otros 12 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 36.600,00 € (IVA excluido), correspondiendo a esta cantidad un IVA 

de 7.476,00 €, por lo que el importe total IVA incluido, asciende a la cantidad de 43.076,00 €.
5. Valor estimado del contrato: 73.200,00 €.
6. Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
7. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012, Sevilla.
a) Teléfonos información jurídico-administrativa: 955 059 944.
b) Teléfono información técnica: 670 941 573.
c) Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
8. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo II del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día desde el siguiente al de 

la publicación en el BOJA.
Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, o por 

correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Domicilio del Registro: C/Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
Teléfono y fax del Registro: 955 032 206; Fax: 955 032 598.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses, a contar desde la 

apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
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11. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
juicio de valor: No procede.

10. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación mediante la aplicación 
de fórmulas: 

a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39, Sala de reuniones. 
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en el perfil del 

contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
12. Otras informaciones. 
a) Examen de la documentación. La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del 
adjudicatario.

c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 
obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, por la que se anuncia la convocatoria de la contratación administrativa del suministro que se 
cita. (pD. 13��/2013).

Resolución de 21 de mayo de 2013, de la Delegada Territorial de Huelva, por la que se aprueba el 
expediente de contratación administrativa núm. 21-02/SUM-13, relativo al suministro de productos alimenticios al 
Centro de Protección de Menores «Juan Ramón Jiménez» de Huelva y se dispone la apertura del procedimiento 
de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en 

Huelva.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: 21-02/SUM-13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de productos alimenticios al Centro de Protección 

de Menores «Juan Ramón Jiménez» de Huelva.
 b) Lugar de ejecución: El descrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución: 1 año (1 de julio de 2013 al 30 de junio de 2014).
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 81.924,25 euros (IVA excluido).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva. Servicio de Administración 

General y Personal (2.ª planta).
c) Domicilio: Gran Vía, núm. 6.
d) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
e) Teléfono: 959 010 600. Fax: 959 010 733.
f) Correo electrónico: marta.diaz@juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día 

natural, contado desde el siguiente al de la presente publicación; si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo 
finalizará a las 14,00 horas del día hábil siguiente. 

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones 

Técnicas.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha Límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado desde el 

siguiente al de la presente publicación; si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará a las 14,00 horas 
del día hábil siguiente. 

b) Documentación de presentación: Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas. 

c) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En el 
caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de 
Correos y anunciar a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social la remisión de la proposición mediante 
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telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo de presentación.

d) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Huelva.
2. Domicilio: Gran Vía, núm. 6.
3. Localidad y código postal: Huelva, 21071.

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su proposición: Según PCAP.
f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las proposiciones. 
a) Entidad: Salón de Actos de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva.
b) Domicilio: Gran Vía, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha y hora: El acto público se realizará el día que determine la Mesa de Contratación, comunicándolo 

con una antelación al menos de 48 horas a los licitadores.
10. Otras Informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios. (Límite 3.000,00 euros).

Huelva, 21 de mayo de 2013.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 24 de mayo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por el que se notifica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden de 9 de enero de 2008.

Anuncio de 24 de mayo, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por la que 
se notifica a la Asociación de Mujeres Inmigrantes de la Región de Andalucía (AMIRA) el acto de acuerdo de 
inicio de expediente de reintegro de subvenciones concedidas.

En relación con la subvención concedida al amparo de la Orden de 9 de enero de 2008, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la 
inserción y la promoción social de personas inmigrantes dirigidas a entidades sin ánimo de lucro y Universidades 
Públicas en el ámbito de las competencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias y 
por la que se efectúo convocatoria para el año 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar a la Asociación de Mujeres Inmigrantes de 
la Región de Andalucía (AMIRA) el acuerdo de inicio de expediente de reintegro de la subvención concedida 
en el expediente que se indica, dado que las notificaciones personales realizadas en el domicilio a efectos 
de notificaciones al interesado, C/ Carretera de los Mercados, 250, 04740, Roquetas de Mar, Almería, han 
resultado infructuosas.

Para conocer el texto integro del acto el interesado podrá comparecer, en el plazo de 15 días hábiles 
desde el día siguiente a la presente publicación, en la Secretaría Provincial de Justicia e Interior, sita en 
C/ Alcalde Muñoz, 15, 04071, de Almería. Si trascurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación 
se entenderá por producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Expediente: 2008/007 (Proyecto: «Jornada intercultural: La mujer inmigrante en la participación 
ciudadana andaluza»).

Acto notificado: Acuerdo de inicio expediente de reintegro de subvención.

Almería, 24 de mayo de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 8 de mayo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Granada, requiriendo documentación en expedientes de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que se indican que, examinada 
la documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado que la 
documentación aportada es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a partir 
de la publicación del presente anuncio sin que se presente debidamente cumplimentada la documentación 
requerida la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de las correspondientes solicitudes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita. 

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en 
C/ Azacayas, num. 14, 3.º, de Granada.

EXPEDIENTE INTERESADO LOCALIDAD ASUNTO

1301923 GREGORIA LARA ROMERA GRANOLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301922 JOSE ANTONIO TAMAYO LOZANO GRANOLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301921 GREGORIA LARA ROMERA GRANOLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1301920 JOSE ANTONIO TAMAYO LOZANO GRANOLLERS Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1300486 FRANCISCO JAVIER GARCIA GARCIA LA ZUBIA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216767 PASCAL HEMERIJKX ALMUÑECAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216764 ANTONIO UTRERA MUÑOZ ATARFE Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216776 JUAN ANTONIO GOMEZ HEREDIA GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216774 DOLORES MARTINEZ CARRAL ALMUÑECAR Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1216780 ARMANDO VICENTE MUNDO SALVADOR GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1215895 RAFAEL MONTORO GARCIA MARACENA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1215461 JOSE RUEDA GARCIA MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1213767 ANTONIO RUIZ JIMENEZ MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1213768 MARIA DEL CARMEN PEÑA LOPEZ MOTRIL Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1214040 CATIA ELIANA BRIONES DANELA LA ZUBIA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303973 FRANCISCO JAVIER BARBA SORIANO ARMILLA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1303965 PAOLA VENEZUELA MARTIN GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1302057 ENRIQUE CORTES HIDALGO GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita
1302051 ALI MAKBOUL ALAUI GRANADA Expte. Asistencia Jurídica Gratuita

Granada, 8 de mayo de 2013.- La Delegada del Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 7 de mayo de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, notificando requerimiento de expediente en materia de consumo.

Habiendo intentado notificar requerimiento a la empresa reclamada en materia de defensa y protección 
de los consumidores y usuarios, que más abajo se detalla, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva de notificación 
del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en las 
dependencias de la Sección de Defensa y Formación de los Consumidores del Servicio de Consumo de la 
Delegación del Gobierno en Jaén, sito en Paseo de la Estación, núm. 15, de Jaén, de lunes a viernes, en horario 
de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de diez días a partir de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Expte.: 23-21062-12-R.
CIF.: B-18923581.
Razón social: Tecnogás Andalucía, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Gardenia, núm. 1, local 1-2, 18006, Granada.
Contenido del acto: Requerimiento.

Expte.: 23-1833-13-R.
CIF.: B-18923581.
Razón social: Tecnogás Andalucía, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Gardenia, núm. 1, local 1-2, 18006, Granada.
Contenido del acto: Requerimiento.

Jaén, 7 de mayo de 2013.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se otorga 
trámite de audiencia a las entidades que se indican a continuación, en el proyecto de Orden por la que 
se modifica la Orden de 8 de junio de 2011, por la que se regulan las bolsas de trabajo del personal 
funcionario interino y se establecen las bases reguladoras de dicho personal.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, sin que se haya podido practicar, 
a la Asociación Piensa Volens y al sindicato SADI, en el trámite de audiencia otorgado en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
del proyecto de Orden mencionado en el título de esta Resolución, se comunica que dicho proyecto se puede 
consultar en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y Relaciones con la Administración de 
Justicia de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja 
(Sevilla), concediendo un plazo de siete días hábiles, dado que el proyecto se tramita por el procedimiento 
de urgencia, contados a partir del siguiente de la publicación de la presente Resolución, para formular las 
alegaciones y observaciones que estimen oportunas.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncian Convenios de Colaboración suscritos 
con Ayuntamientos y Entidades sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma Andaluza, para los 
Servicios de Transporte Escolar y de Estudiantes durante el curso 2012-2013.

El art. 5 de los Estatutos del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, aprobados 
por Decreto 219/2005, 12 de octubre, atribuye al Ente Público entre otras funciones, la formalización de 
convenios con otras administraciones o instituciones privadas sin ánimo de lucro para el establecimiento de 
servicios complementarios de la enseñanza, de conformidad con las normas administrativas generales de 
aplicación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.c) del Decreto 287/2009, de 30 de junio, por el que 
se regula la prestación gratuita del servicio complementario de transporte escolar para el alumnado de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, y en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, esta Dirección General ha acordado hacer públicos los Convenios de Colaboración 
con los siguientes Ayuntamientos y Asociaciones sin ánimo de lucro para el Servicio de Transporte Escolar y de 
Estudiantes durante el curso escolar 2012/2013:

Entidad beneficiaria: Ayuntamiento de Andújar.
Importe: Treinta mil ciento tres euros con cincuenta y cinco céntimos de euro (30.103,55 €). 
Objeto del convenio: Gestión del servicio de transporte escolar para el alumnado de los centros docentes: 

CEIP Félix Rodríguez de la Fuente e IES Sierra Morena de Andújar. 

Jaén, 24 de mayo de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 23 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), –centro de Prevención de 
Riesgos Laborales– sito en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

NÚM. EXPTE.: 36/2010.
NÚM. DE ACTA: I112009000174284.
INTERESADO: F.G.R. COLABORACIONES CIVILES, S.L.
NIF: B91553719.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 
EL ORDEN SOCIAL, ENVÍO DE NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NÚMERO TRES DE CÁDIZ.
FECHA: 12/03/2013.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 114/2010.
NÚM. DE ACTA: I112010000024319.
INTERESADO: F.G.R. COLABORACIONES CIVILES, S.L.
NIF: B91553719.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 
EL ORDEN SOCIAL, ENVÍO DE NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NÚMERO DOS DE CÁDIZ.
FECHA: 14/03/2013.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 158/2013/S/CA/22.
NÚM. DE ACTA: I112012000140572.
INTERESADO: INMOFACTORY, S.L. 
NIF: B72181290.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y SANCIONES EN 
EL ORDEN SOCIAL.
FECHA: 13/03/2013.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

NÚM. EXPTE.: 535/2013/S/CA/51.
NÚM. DE ACTA: I112013000015865.
INTERESADO: RÍO CARTUJA, SAL.
NIF: A11394533.
ACTO: REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA ESCRITURA DE REPRESENTACIÓN.
FECHA: 15/03/2012.
ÓRGANO: DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

Cádiz, 23 de abril de 2013.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Cádiz, de información pública para autorización administrativa y aprobación de proyecto de 
instalación eléctrica que se cita. (pp. 1242/2013).

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE 
PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que 
se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del 
registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de 
las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos 
orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se somete a información pública el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa con objeto de autorizar 
y aprobar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U.
Domicilio: C/ Inca Garcilaso, 1 (Isla de la Cartuja) - 41092 Sevilla.
Emplazamiento de la instalación: Varios municipios.
 Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera, Conil de la Frontera, Chiclana de la Frontera y 
Puerto Real.
 Finalidad de la instalación: El mallado de la Red de Transporte, permitir la evacuación del Régimen 
especial y el apoyo a la distribución.

Características fundamentales:
Ocupación de Vías pecuarias: Cañada Real del Camino Ancho, Cañada Real del Camino de Medina por 

Venta Catalana, Cordel primero de Servidumbre, Cañada Real del Camino de la Sierra, Abrevadero del Pozo de 
la Boyada, Cañada Real del Camino de Medina, Cordel de Fontanar, Colada de Rozalejo, Vereda de la Asomada, 
Cordel de la dehesa de la Boyada, Cordel del Pozo de los Álamos, Cordel del Taraje de la Molineta, Vereda del 
Camino de Medina Sidonia o del Grullo, Vereda del Rodeo del Término Municipal de Vejer de la Frontera.

Superficie de ocupación: 319,02 m²
Con destino a: Cruce de Línea Eléctricas.
Tasa ocupación: 7,40 euros/m²
Canon resultante: 2.360,74 euros/año.
Período de ocupación: diez (10) años.
Referencia: A.T.: 11888/11.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación 
Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n 11008 Cádiz, y formularse, al mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

Cádiz, 14 de mayo de 2013.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), –Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales–, sito en calle Barbate, numero 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 402/2001.
Núm. de acta: H-621/01.
Interesado: Arcense de Construccion y Reparacion, S.L.
NIF: B11713617.
Acto: Remitiendo sentencia firme del Juzgado de lo Penal número 2 de Algeciras, procediendo al 

levantamiento de la suspensión del expediente administrativo sancionador.
Fecha: 13.5.2013.
Órgano: Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo.

Num. expte.: 487/2013/S/CA/42.
Núm. de acta: I112012000138350.
Interesado: Reparaciones Al-Andaluz, S.L.
NIF: B72190333.
Acto: Resolucion relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracción y saciones en el 

orden social.
Fecha: 18.4.2013.
Órgano: Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo.

Núm. Expte.: 536/2013/S/CA/52.
Núm. de acta: I112013000009603.
Interesado: Río Pinto, Pedro José 
NIF: 44038626C.
Acto: Resolucion relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracción y sanciones en el 

orden social.
Fecha: 10.5.2013.
Órgano: Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo.

Cádiz, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Angelina M.ª Ortiz del Rio.



30 de mayo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 104  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución de reintegro en materia de subvención del 
empleo asociado.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados en las subvenciones 
del empleo asociado, reguladas por la Orden de 29 de marzo de 2001, que a continuación se relacionan, los 
siguientes actos administrativos para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en un plazo de quince 
días en la sede de esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, sita en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta.

Expediente: RS.0030.GR/07.
CIF/NIF: B18792069.
Interado: Buy & Sell Valdivia, S.L.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 9.5.2013.
Plazo de recurso: Un mes para potestativo de reposición o dos meses para contencioso-administrativo.

Granada, 21 de mayo de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.



Núm. 104  página 100 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 30 de mayo 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 2 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, sobre solicitud de autorización administrativa, aprobación y declaración de utilidad 
pública de línea subterránea de media tensión de tres circuitos para desvío de línea existente en polígono 
industrial «La Choza» en el t.m. de Benacazón. (pp. 123�/2013).

A los efectos prevenidos en los arts. 125.º y 144.º del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de energía eléctrica, y los arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se 
somete a información pública la petición de autorización, aprobación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, implicando esta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52.º de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de una instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados de los interesados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario: Medina Garvey Electricidad, S.L.U.
Domicilio: C/ Párroco Vicente Moya, 14.
Emplazamiento: Parcela Rústica, núm. 59, en Polig. núm. 4, de la Estacada Juan Roza.
Finalidad  de la instalación: Modificación parcial del trazado de línea subterránea por la construcción de 

nave industrial encima de su trazado.

Línea eléctrica:
Origen: LSMT Existente «Aznalcázar-Benacazón» en P.I. La Choza.
Final: CT. «La Choza».
T.M. afectados: Benacazón
Tipo: Subterranea T/C.
Longitud en km.: (0,01771) X 3.

Tensión en servicio: 15(20) Kv. 
Conductores: RHZ1 18/30 Kv 3(1X240 mm²) AI-H16.
Presupuesto: 8.793,37 euros.

Referencia: R.A.T: 14427  Expte.: 271091. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación 
Territorial, sita en Avda. República Argentina, 21, 2.ª planta (de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 
horas), y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo 
de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos 
de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º del Reglamento de la Ley de 
expropiación forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en el art. 161 del 
citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación Territorial, que el peticionario les facilite los 
datos que consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 2 de mayo de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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A N E X O 

(Expediente 271091, R.A.T.: 14427)

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE PROYECTO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE M.T. DE TRES CIURCUITOS PARA DESVIO 
DE LÍNEA EXISTENTE EN POLÍGONO INDUSTRIAL LA CHOZA EN EL T.M. DE BENACAZÓN

Nº 
PARCELA 
SEGÚN

PROPIETARIO DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA

CULTIVO
REFERENCIA 
CATASTRAL

TÉRMINO
MUNICIPAL PARAJE POLÍG.

Nº
PARCELA

Nº

AFECCIÓN APOYO OCUP

LONG. 
(m)

ANCHO 
(m)

Sup
(m²) Cantidad Nº Sup

(m²)
TEMP
(m²)

1

LARIOS 
MORALES, 
MATILDE Y 
MORILLO JAÉN, 
JULIO

C/ REAL, 53 BENACAZÓN ESTACADA 
JUAN ROZA 4 59 17,71 0,70 12,40 OLIVOS 

SECANO
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 9 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos al Registro de Empresas 
Acreditadas Construcción (REA).

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Sección de Ordenación Laboral) en la sede de la Delegación Territorial 
de Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: REA INS-2013-30822.
Interesada: Doña Rosario Flores Prado en representación de la empresa Gerestru, S.L.U.
CIF: B91957274.
Acto: Notificación certificado de Inscripción.
Fecha: 8 de abril de 2013.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Sevilla.

Núm. de Expte.: REA INS-2013-31031.
Interesado: Don José Jesús Cosano Carrasco 
CIF: 79193461E 
Acto: Notificación comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Fecha: 15 de abril de 2013.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Sevilla.

Sevilla, 9 de mayo de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifica diversos actos administrativos a las solicitudes realizadas al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expediente, se hace 
por medio del presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Málaga, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CI/00088/2011.
EMPRESA: DAVID CABRERA RODRÍGUEZ.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN DESISTIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/STC/00053/2011.
EMPRESA: GRUPO DE MODA BEAVA, S.L.L.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: INICIO PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CI/00032/2011.
EMPRESA: EVA M.ª ENGEL CHAMORRO (ENGEL & GOMEZ, S.L.).
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: INICIO PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00227/2012.
EMPRESA: SINCE HANG.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00513/2012.
EMPRESA: MÓNICA FLORES MORENO.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00583/2012.
EMPRESA: ISABEL LUISA RUBIO AVILÉS.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00595/2012.
EMPRESA: SUSANA GARCÍA VEGAS.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00604/2012.
EMPRESA: FERNANDO ISAAC RUIZ GONZÁLEZ.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00611/2012.
EMPRESA: MANUELA BARBA ARÉVALO.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00620/2012.
EMPRESA: MIGUEL ÁNGEL MARTÍN PIZARRO.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00610/2012.
EMPRESA: ELISABEHT SANTAOLALLA HIJANO.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00629/2012.
EMPRESA: NATIVIDAD SÁNCHEZ MOYA.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: RESOLUCIÓN ARCHIVO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00003/2013.
EMPRESA: ANA FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.
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NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00011/2013.
EMPRESA: CARMEN MARÍA LUQUE FERNÁNDEZ.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00014/2013.
EMPRESA: FRANCISCO JAVIER RIPOLL PÉREZ.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00015/2013.
EMPRESA: JUAN JOSE CABEZAS GONZÁLEZ.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00017/2013.
EMPRESA: JUAN PABLO REAL GARCÍA.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00020/2013.
EMPRESA: FRANCISCO CARDELLS TORMO.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00021/2013.
EMPRESA: LAURA EDITH MEJÍAS BUZZELLI.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00024/2013.
EMPRESA: FRANCISCO MORALES CAMPOS.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00027/2013.
EMPRESA: RAQUEL HIDALGO BARQUERO ESTALAYO.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

NÚM. EXPEDIENTE: MA/CIE/00033/2013.
EMPRESA: MIGUEL ÁNGEL CEVALLOS BERNAL.
EXTRACTO ACTO ADMINISTRATIVO: REQUERIMIENTO.

Málaga, 24 de mayo de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 24 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Economia, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en C/ Bodegueros, núm. 21, 29006, Málaga.

EXPEDIENTE: MA/AEA/01712/2012.
BENEFICIARIA: ISABEL MARÍA MERINO ROSALES.
ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 27.3.2013.

EXPEDIENTE: MA/AEA/01536/2012.
BENEFICIARIO: JUHA OLAVI LINDFORS.
ACTO NOTIFICADO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE FECHA 18.3.2013.

Málaga, 24 de mayo de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 8 y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en este Consejo, 
el dia 19 de marzo de 2013 fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos de la organización sindical 
denominada «Unión Sindical Campo de Gibraltar». Tras el análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos 
oportunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas en fecha 14.5.2013. Con fecha 20 de marzo de 
2013 se efectuó requerimiento al interesado adviniendo las anomalías subsanables, teniendo entrada en este 
Consejo contestación con fecha 14 de mayo de 2013.

Como firmantes del acta de constitución de la citada organización figuran: Don Francisco Jesús Ríos 
Muñoz; don Juan Manuel Carrasco Valero y don Juan Rivas Duarte. El acuerdo de constitución se celebró en Los 
Barrios el día 1.7.2012.

Cualquier interesado podra examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la asociación 
sindical, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Titulo II del Libro Segundo de la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 21 de mayo de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Córdoba, por lo que se somete a información pública la solicitud de modificación de las 
condiciones de explotación de la concesión del servicio de transporte público regular permanente y de uso 
general de viajeros por carretera VJA-022, Córdoba-Estepa con hijuelas, titular de empresa Carrera, S.L. 
(pD. 123�/2013).

Los representantes de Empresa Carrera, S.L. titular de la concesión del servicio de transporte público 
regular permanente y de uso general de viajeros por carretera VJA-022, Estepa-Córdoba con hijuelas, han 
solicitado la reestructuración de su explotación que afecta a los municipios de Alameda, en la provincia de 
Málaga; Badolatosa, Estepa, Lora de Estepa, Casariche y Corcoya, en la de Sevilla; Aguilar de la Frontera, 
Baena, Cabra, Carcabuey, La Carlota, Castro del Río, Córdoba, Doña Mencía, Encinas Reales, Espejo, Fernán 
Núñez, Fuente Tójar, Iznájar, Lucena, Luque, Montalbán de Córdoba, Montemayor, Montilla, Monturque, Moriles, 
Nueva Carteya, Palenciana, Priego de Córdoba, Puente Genil, La Rambla, Rute y Santaella, en la de Córdoba.

La reestructuración de las condiciones de explotación de la concesión VJA-022, comprende supresión y 
creación de servicios, modificación del calendario, horario e itinerario de expediciones y la incorporación de los 
siguientes tráficos:

- Hospital de Montilla y Montilla con La Rambla, Montalbán de Córdoba, Santaella, La Guijarrosa, Monte 
Alto, La Paz, La Carlota y Aldea Quintana.

- Alameda con El Puntal, Lora de Estepa y Estepa.
- Puente Genil con Badolatosa y Jauja.
- Nueva Carteya con Cabra y Lucena.
- Campos Nubes, Zamoranos, Fuente Tójar y Castil de Campos con Carcabuey, El Mojón, Cabra, Lucena, 

Monturque, Aguilar, Hospital de Montilla, Montilla, Montemayor y Fernán Núñez.

Los interesados en este expediente podrán examinar la documentación pertinente, en los lugares que 
a continuación se indican, y efectuar cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Servicio de Transportes de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Córdoba (Calle Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, Córdoba).

Servicio de Transportes de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga 
(Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, Málaga).

Servicio de Transportes de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Sevilla 
(Plaza de San Andrés, 2, Sevilla).

Córdoba, 9 de mayo de 2013.- La Delegada, M.ª Santos Córdoba Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública la documentación del expediente que 
se cita, de Modificación Sustancial de Autorización Ambiental Integrada, por la actuación del Proyecto 
Básico y de Ejecución de Ampliación de Explotación Porcina de Cebo, en t.m. de Vélez Rubio (Almería). 
(pp. 1113/2013).

En cumplimiento de lo expresado en el art. 18.3 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula 
la Autorización Ambiental Integrada (AAI) para las instalaciones donde se desarrolle alguna de las actividades 
industriales incluidas en su Anexo I y completada la documentación exigida en el procedimiento, del Expte. núm. 
AAI/AL/072/08/MS1, 

R E S U E L V O

Someter a Información Pública, el Proyecto Básico y de Ejecución de Ampliación de Explotación Porcina, 
ubicada en el paraje «Reoli» del t.m. de Vélez Rubio (Almería), promovido por don Ramón Pérez Porcel, durante 
un período de cuarenta y cinco días (45) hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

Esta Información Pública será común para la publicidad exigida a efectos de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Autorización Municipal, que se completará con la notificación a los colindantes a través del 
Ayuntamiento de Vélez Rubio y su exposición, en el tablón de anuncios del municipio.

Principales características del proyecto: Con la actuación proyectada se amplían las instalaciones 
existentes. Se construyen dos naves nuevas (en dos fases), aumentando la capacidad total de la explotación hasta 
4.496 plazas de cebo porcino, repartidos en un total de seis (6) naves de producción y una (1) de Lazareto. 

Las explotación cuenta con tres balsas en el exterior, para la de desecación de purines, con una 
capacidad total de 5.002,50 m³, autorizadas junto con el Plan de Gestión de Subproductos Ganaderos adaptado 
a la nueva capacidad de las instalaciones. Además dispone de fosas interiores en cada una de las naves, de 
aseo vestuario y depósito para almacenamiento de aguas residuales tipo urbano. 

La documentación podrá ser consultada en esta Delegación Territorial, situada en C/ Reyes Católicos, 
núm. 43, 4.ª Plta. (Almería), entre las 9 y las 14 horas durante el plazo indicado y en el Excmo. Ayuntamiento de 
Vélez Rubio.

Almería, 26 de abril de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 24 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto de línea aérea, finca El Rincón y Cerro Cejalto. (pp. 1032/2013).

Núm. Expte.: AAU/HU/01013.
Ubicación: Puebla de Guzmán (Huelva). 

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 24 de abril de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 24 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Legislación de Agricultura y Pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y Sanciones de 
esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en periodo voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Tomás Zapata Ariza.
NIF: 24877041B.
Último domicilio conocido: C/ San Andrés, núm. 33, bloque 33, piso 1, pta. B. 29003 Málaga. 
Expediente: MA/0731/2012.
Sanción: Multa de 8.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 14 de marzo de 2013.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Rafael Martínez Ruiz.
NIF: 24881939X.
Último domicilio conocido: C/ Pintor José Ruiz Blan, núm. 3. 29590 Campanillas, Málaga.
Expediente: MA/0874/12.
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Fecha: 25 de febrero de 2013.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 24 de mayo de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 24 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Legislación de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial en Málaga, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7.

Interesado: Ricardo Ríos Vera.
NIF: 25102142-C.
Último domicilio conocido: C/ Arlanzón, 1. 29011 - Málaga.
Expediente: MA/0237/13.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 4 de abril 2013.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Jonatan Cisneros Barbas.
NIF: 74874577-D.
Último domicilio conocido: C/ Juan de Peralta, núm. 4, esc. F, 3.º D. 29006 - Málaga.
Expediente: MA/265/2013.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 16 de abril de 2013.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Felipe Díez Aguilar.
NIF: 24802731-Z.
Último domicilio conocido: C/ Arlanza, núm. 2,1.º 29011 - Málaga.
Expediente: MA/266/2013.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 16 de abril de 2013.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: José Luis Zapata Bermúdez.
NIF: 44585680-L.
Último domicilio conocido: C/ Martínez Campos, núm. 18. 29001 - Málaga.
Expediente: MA/267/2013.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 16 de abril de 2013.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Málaga, 24 de mayo de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Almería, por la que se hace pública la subvención concedida, según las Órdenes que se citan, en el 
ámbito competencial de la provincia de Almería.

Mediante Orden de 10 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social (BOJA núm. 106, de 1 de junio), y la Orden de 13 de junio de 2011, por la que se convocan 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería para el ejercicio 2011 
(BOJA núm. 120, de 21 de junio).

En cumplimiento de lo establecido por el art. 22 de la primera Orden antes citada, y en aplicación a 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se resuelve hacer pública la 
subvención concedida en esta provincia, en el sector de población que se especifica:

INSTITUCIONES PÚBLICAS

Sector: Personas Mayores: 01.18.00.01.04.469.01.31R.9.

Beneficiario: Ayunt. El Ejido.
Localidad: El Ejido.
Finalidad: Programas.
Importe subvención: 3.000,00.

Almería, 24 de mayo de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, desconociendo el domicilio actual del interesado para la notificación personal al mismo 
de la Resolución recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en 
su integridad.

Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo.
Número expediente: (DPJA)353-2013-00000622-1.
Menor: C.M.C.
Interesado: Don Antonio Molina Hernández.

El lugar donde el interesado dispone del expediente completo para su consulta es Delegación Territorial de 
Salud y Bienestar Social de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta. 

Se informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio de justicia gratuita y el nombramiento 
en su caso del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos y procedimiento 
establecidos legalmente al efecto.

Jaén, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 21 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, del acuerdo de inicio de desamparo y resolución provisional de desamparo.

 De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y el Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse 
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo, 
adoptada en los expedientes de protección de menores núms. 352-2010-00000581-1 y 352-2010-00000582-1, 
352-2010-00000591-1, relativos a los menores Z.M.G., I.R.M.G. y N.M.G., al padre de dichos menores don Luis 
Miguel Molano Sánchez, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a Z.M.G., I.R.M.G. y N.M.G.
2. Declarar la situación provisional de desamparo de Z.M.G., nacido/a el día 23 de agosto de 1996, I.R.M.G 

nacido/a el día 25 de mayo de 2001, N.M.G., nacido/a el día 13 de noviembre de 2002, y, en base a 
tal declaración, ejercer la tutela de dichos/as menores, de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 
del Código Civil.

3. Constituir el acogimiento residencial del/de la menor que será ejercido por doña A.G.T.
4. Los menores podrán ser visitados por su padre y demás familiares de común acuerdo entre las 

partes, según disponibilidad de las mismas.
5. Designar como Instructora del procedimiento que se inicia a Carmen Contioso Castilla.
6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos administrativos, de acuerdo 

con los arts. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero. 

Con respecto a los padres o tutores del menor se les comunica que disponen, según el artículo 24.2 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a esta 
notificación, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Contra la Declaración Provisional de Desamparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

 Huelva, 21 de mayo de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 21 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, del acuerdo de inicio de desamparo y resolución provisional de desamparo.

 De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y el Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de 
Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse 
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo, 
adoptada en los expedientes de protección de menores núms. 352-2010-00000581-1 y 352-2010-00000582-1, 
352-2010-00000591-1, relativos a los menores Z.M.G., I.R.M.G. y N.M.G., al padre de dichos menores don Luis 
Miguel Molano Sánchez, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a Z.M.G., I.R.M.G. y N.M.G.
2. Declarar la situación provisional de desamparo de Z.M.G., nacido/a el día 23 de agosto de 1996, I.R.M.G., 

nacido/a el día 25 de mayo de 2001, N.M.G., nacido/a el día 13 de noviembre de 2002, y, en base a 
tal declaración, ejercer la tutela de dichos/as menores, de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 
del Código Civil.

3. Constituir el acogimiento residencial del/de la menor que será ejercido por doña A.G.T.
4. Los menores podrán ser visitados por su padre y demás familiares de común acuerdo entre las 

partes, según disponibilidad de las mismas.
5. Designar como Instructora del procedimiento que se inicia a Carmen Contioso Castilla.
6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos administrativos, de acuerdo 

con los arts. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero. 

Con respecto a los padres o tutores de los menores se les comunica que disponen, según el artículo 
24.2 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a esta 
notificación, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Contra la Declaración Provisional de Desamparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

 Huelva, 21 de mayo de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 22 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de resolución de modificación de régimen de relaciones personales.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se acuerda la modificación del 
Régimen de Relaciones Personales, con fecha de 22 de mayo de 2013, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm. 352-2001-000000029-1, relativo al/a la menor F.B.V., a la madre del/de la mismo/a doña 
Vanesa Vargas Salazar, por el que se acuerda:

Que el/la menor pueda disfrutar de salidas con pernoctas en el domicilio de la tía paterna doña I.B.R., 
los fines de semana y períodos vacacionales comunicados previamente por el centro de protección.

En el caso de producirse situaciones o circunstancias que aconsejen algún tipo de cambio de régimen 
de relaciones descrito, éste será valorado por esta Unidad Tutelar núm. 3 y comunicado a las partes.

Huelva, 22 de mayo de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 22 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de resolución de modificación de régimen de relaciones personales.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se acuerda la modificación del 
Régimen de Relaciones Personales, con fecha de 22 de mayo de 2013, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm. 352-2003-21000065-1, relativo al/a la menor M.R.M.D., al padre del/de la mismo/a don 
Javier Mariotte Muñoz, por el que se acuerda:

Que el/la menor pueda disfrutar de salidas sin pernocta con su madre por los alrededores del Centro de 
Protección en el que se encuentra, los días y en el horario establecido por el centro.

En el caso de producirse situaciones o circunstancias que aconsejen algún tipo de cambio de régimen 
de relaciones descrito, éste será valorado por esta Unidad Tutelar núm. 3 y comunicado a las partes.

Huelva, 22 de mayo de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifican a los interesados los acuerdos de inicio de reintegros y las resoluciones de 
expedientes de reintegros que no han podido ser notificados de las subvenciones concedidas individuales 
en el sector de personas mayores, solicitadas en base a la Orden de 10 de mayo de 2011 y la Orden de 
13 de junio de 2011.

Intentada la notificación de los actos de acuerdo de inicio de expediente de reintegro y las resoluciones 
de expedientes de reintegros que no han podido ser notificados de las subvenciones concedidas recaídas en los 
expedientes que se indican sin que se haya podido practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad 
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de dichos requerimientos y 
acuerdos, comunicando a los interesados que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 
14 cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación, sito en calle Federico García Lorca, núm. 3, 
de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES INDIVIDUALES SECTOR MAYORES

Beneficiaria: Rosa Peino Alcaide.
Expediente: 741-11-4312-1.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis dental.

EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES INDIVIDUALES SECTOR MAYORES

Beneficiaria: Josefa Caro Barragán.
Expediente: 741-11-2507-1.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis dental.

Beneficiaria: Francisco Carrión Marín.
Expediente: 741-11-4427-1.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis dental.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



30 de mayo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 104  página 11�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

190513MJ (REQUERIMIENTOS).

PS-SE-551-2012-46820-1.
D.ª Sabina Dumitru.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-49873-1.
D.ª Dolores Sánchez Giráldez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59139-1.
D.ª Carmen Gómez Acejo.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59205-1.
D.ª Melania Martínez Sánchez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59212-1.
D.ª Eva María Ortega Benítez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59239-1.
D.ª Alicia Aguilera Muñoz.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59252-1.
D. Cesareo Ruiz Garzón.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59259-1.
D.ª Cristina Noelia Ortiz Salas.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59273-1.
D.ª Raquel García Carrasco.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59282-1.
D.ª Damaris Díaz Mariscal.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59364-1.
D.ª Soledad Galán Vaca.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59384-1.
D.ª M.ª Teresa Jiménez Moreno.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59393-1.
D. Julio Santos Gandullo.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59411-1.
D.ª Mariana Banu.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59425-1.
D.ª Rocío Quinta Sánchez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59429-1.
D.ª M.ª Carmen Bernal Fernández.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59430-1.
D. Óliver Alejandro Gómez Vera.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59477-1.
D.ª Florentina Mintilie.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59485-1.
D.ª Rosa Navarro Salguero.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59188-1.
D. Víctor Ciobataru.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1, en relación con el 
art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59188-1.
D. Víctor Ciobataru.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-49540-1.
D.ª Juana María Cano Arias.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-52656-1.
D.ª Elisa Vera Gutiérrez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-52693-1.
D. Manuel Gaviño Serrano.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59759-1.
D.ª Estefanía Montoya Tirado.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, sita en la Avda. Luis Montoto, núm. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

210513MJ (REQUERIMIENTOS).

PS-SE-551-2012-59487-1.
Don Eduardo Jiménez Borja.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59549-1.
Doña Sofía Listan Moyano.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59577-1.
Don Fernando Ydoate Muñoz.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59609-1.
Doña Marian Bolovan.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59617-1.
Don Francisco Paredes Fernández.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59651-1.
Don Edwin Geovanny Armas Erazo.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59661-1.
Doña Eva Valencia Valencia.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59690-1.
Don Marcel Lautaru.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59705-1.
Don Constantin Silviu Manole.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59706-1.
Doña M.ª Carmen Moreno Estepa.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59713-1.
Doña Rocío Tornay Castillo.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59715-1.
Doña Rafaela Santiago Martínez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59746-1.
Doña M.ª Carmen Martín García.
 Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59776-1.
Doña Mirian Álvarez Valdivia.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de 

no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59780-1.
Doña M.ª Isabel González González.
 Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59814-1.
Don Fernando García Benítez.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59866-1.
Doña M.ª Carmen Moreno Lobo.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59911-1.
Doña M.ª Carmen Fernández García.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59565-1.
Doña Ana Belén Mejías Aguilar.
 Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59565-1.
Doña Ana Belén Mejías Aguilar.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtiéndole, 

que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59830-1.
Don Adrián Togan.
Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
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personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



30 de mayo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 104  página 12�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección en expediente de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este anuncio a la notificación a don Antonio Cano Albuja y doña 
Margarita Macho Bejarano del trámite de audiencia con relación al procedimiento de desamparo de las menores 
R.C.M. y S.C.M. en expediente de protección de menores 352-2012-2356/2358.

Conforme a lo que dispone el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 
Desamparo, Tutela y Guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto a padres, 
tutores o guardadores, por término de 10 días hábiles, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen convenientes. 

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

PS-SE-551-2012-47979-1.
Doña M.ª Ángeles Troncoso Méndez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-58831-1.
Don Luis Gómez Rubio.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-58861-1.
Don Antonio Rincón Puerto.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59004-1.
Doña M.ª José Esteban Romero.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59026-1.
Doña M.ª Mar Cordero Luque.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59045-1.
Doña Paloma de la Maya López.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59055-1.
Doña Antonia Tirado Alfonseca.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59070-1.
Doña Caridad Salas Gutiérrez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59087-1.
Doña Jésica Ruiz González.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59098-1.
Doña Eva Escribano Sáez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59108-1.
Don Andrés Mojica de Aquino.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59050-1.
Doña Gina Viviana Bustamante Vivar.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida, indicándole 

que, de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59171-1.
Doña Felisa Silva Silva.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida, indicándole 

que, de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el Art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59010-1.
Doña Irina Dudea.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59010-1.
Doña Irina Dudea.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59019-1.
Don Juan Carlos Camero García.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59019-1.
Don Juan Carlos Camero García.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el Art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59049-1.
Doña Carmen Fernández Sánchez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59049-1.
Doña Carmen Fernández Sánchez.
 Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59063-1.
Don José Manuel Castro Gómez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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PS-SE-551-2012-59063-1.
Don José Manuel Castro Gómez.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59217-1.
Don Carlos Luis Escribano Taboada.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el Art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59217-1.
Don Carlos Luis Escribano Taboada.
 Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59223-1.
Don Carlos Baya Gata.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole, 

que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este trámite, 
continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dispuesto 
en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE-551-2012-59223-1.
Don Carlos Baya Gata.
Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos, advirtiéndole 

que, de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo de la misma, previa 
resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. El texto íntegro de los mencionados actos se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada resolución de Inicio del Procedimiento de 
Desamparo en expediente de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por la persona interesada que se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este anuncio a la notificación a doña Rocío de la Fuente Caro, de 
la resolución adoptada con fecha 9 de mayo de 2013, por la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
acordando el inicio del procedimiento de desamparo con respecto a los menores A.L.F. y E.M.L.F.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la persona interesada en la sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 23 de mayo de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 16 de mayo de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de reintegros por pagos indebidos en la Administración de la Junta de Andalucía, tramitados por la 
Subdirección de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud. 

Notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de reintegros por pagos indebidos en la 
Administración de la Junta de Andalucía, tramitados por la Subdirección de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse a la Subdirección de Tesorería del 
SAS, Servicio de Ingresos, sito en Sevilla, Avda. de la Constitución, número 18.

Expediente núm.: 019/08.
Interesada: Doña Rosario Rubio Sánchez. 
DNI: 74.621.719-J.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: Camino de Ronda, 128, 7 C (18003, Granada).
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente por importe de 12.325,33 €.

Sevilla, 16 de mayo de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 20 de mayo de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-
La Janda, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Cádiz, C/ Ramón de Carranza, núm. 19.

Acto administrativo: Notificación 

Expediente núm.: 0472113324212.
Interesado/a: Francisco José Fierro García.
DNI: 31.260.218 K.
Último domicilio: C/ Barrie, núm. 29. 11001, Cádiz.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

92,79 €.

Expediente núm.: 0472113314796. 
Interesado/a: M.ª Sonia Landín Hermida.
DNI: 31.233.242 R.
Último domicilio: C/ Estebañez Calderón, núm. 21, 2.º B. 11006, Cádiz.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

92,79 €.

Expediente núm.: 0472113314123. 
Interesado/a: Sandra Báez Macías.
DNI: 48.970.551 D.
Último domicilio: C/José Ramos Borrego, núm. 12. 11100, San Fernando (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

116,00 €.

Expediente núm.: 0472113334450. 
Interesado/a: María Asunción Ponce Sánchez.
DNI: 34.047.009 V.
Último domicilio: C/ Juan de Austria, núm. 16 act. 11100, San Fernando (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

275,49 €.

Expediente núm.: 0472113334196. 
Interesado/a: Joaquín Chocano Aguilar.
DNI: 05.894.838 F.
Último domicilio: Carril Los Amayas, núm. 18. 11140, El Colorado-Conil (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

43,50 €.



30 de mayo 2013 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 104  página 13�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Expediente núm.: 0472113334870.
Interesado/a: David Abad Barragán.
DNI: 28.625.039 K.
Último domicilio: Ctra. Faro de Trafalgar, s/n. 11160, Barbate (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

92,79 €.

Expediente núm.: 0472113334116 
Interesado/a: Inversiones Andrades Ibáñez, SLU.
CIF: B72048820.
Último domicilio: C/ Martinete, núm. 5. 11178, Paterna de Rivera (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

92,79 €.

Expediente núm.: 0472113344401.
Interesado/a: David Cortes Fernández.
DNI: 48.075.231
Último domicilio: Avda Diputación, núm. 1, Bj. Edificio Neptuno. 11130, Chiclana (Cadiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

20,88 €.

Expediente núm.: 0472113332563.
Interesado/a: Gasolinas Alba, S.L. 
CIF: B11462710.
Último domicilio: C/ Trabajo, núm. 16, Políg. Urbisur. 11130, Chiclana (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

116,00 €.

Expediente núm.: 0472113328670. 
Interesado/a: Jose Luis Luque Azogue.
DNI: 28.861.824 K.
Último domicilio: C/ Galileo Galilei, núm. 11. 11500, Puerto Santa María (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

116,00 €.

Expediente núm.: 0472113324176. 
Interesado/a: Juan José Maye Moreno.
DNI: 44.041.510 Y.
Último domicilio: C/ Costa Rica, núm. 15, 3.º H. 11159, Puerto Real (Cádiz).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

92,79 €.

Expediente núm.: 0472113350252.
Interesado/a: Carlos Muñoz Crespo.
DNI: 27.302.771 T.
Último domicilio: C/ Estrella Haris, núm. 6 9 2.º A. 41008, Sevilla.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

275,49 €.

Sevilla, 20 de mayo de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.


